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S  U  M A R I  O

M inisterio da Comunicaciones y  
Transportes

'pecrMo disponiendo que Ja "Gerencia 
4o Buques Incautados” se denomina»
S\ X? r)i(jpf¡íno t i / r > <0*0 a?
r i „ _ x  ~ '1 A .

, i - j  í . p f,cr
le < ,v , M ma>' '«no
cr t ? v  x *  que c& Indice, dictando 
■ & ' :x, para él desarrollo de
sur ; .x% mxdÁG® egonémicos para 
el ;vrc.o re cc+miAzá indican* 
do Jas f¡recio*"'’ y ?  ^  x rdm ^ x o  
$r r : ? "" * 1 * s de ~w  oo*-
*L’ ,?“* r?P15 x  ĉ *r«
re ^  ;, .Amo resoluciones encamé 
nadas a m  fiMólommtimto. —  Pé* 
gira 160-

Ministerio de Defensa Nacional

Ordems Oír ciliares d'mfwvAe«ido que tos 
i ? i'i o r ' crfrm oí?. Jas res-

t ’ .....? A -O ' v  orms que se insor-
h hio l *f^des er r 1 fndus-
trio-, de Guerra en donó® p ro tón  su& 
si*1 - n >r ser &n ella recc~aria®
<0 LiLLhiUiilbles. —  Página 102,

Ministerio d e Hacienda 
y Economía

Orden declarando cesante con pérdi
da de todos sus derechos y separa
ción di&l escalafón correspondiente,, 
al. Secretario Comercial, don Fer* 
nando Escribano Barrios, por aban- 
dono de destino*—Pági/na 104,

Otra id :9 Id,, id., al Auxiliar: especia

lizado de Comercio, don Alejandro 
Escudero Huertas.—Página 104.

Otra idv id,* id*, al Auxiliar especiali
zado . de Comercio i don Lam' Palacio® 
Calvo* Página 104,

Ministerio de la Gobernación

0 " ‘h' * x  ><~of \*bcr nm -
* t cdrS ^zgiamsniana, consi
derándolo jubilado con él haber que 
por clasificación le oorresponda, el 
Comisario de segunda clase dél Cuer
po de Seguridad, (Grupo civil) dm 
Antonio Lorente Bu&rm. — Página 

■'105.

Otra ci Pe 7 za” rto a la Inspeoei&n- &&« 
■nera, d* l CP * * ?s> de Seguridad {Gru* 
po A ^ x  » r^c) para cubrir por 
concurso-oposición dentro dM Cuer
po 100 plazas de alumnos de la Aca^ 
demia bajo las condiciones enume
radas,—Página 105.

Otm ai empleo superior
inmediato en turno de antigüedad aZ 
Capitán del Cuerpo de, Seguridad 
{Grupo Uniformado), den Mugen..y® 
Muñoz HoyuGla»-~-Página 106.

Otra id*, ld„, id., don Germán Ollero 
M órente, — Página 106.

Otra aprobando 3$ rectificación que se
detalla de asemsos y antigüedades 
en los mismos concedidos cd pei'so» 
nal procedente de 1936 hasta la fo*
' cha.—Página 10?.

Ministerio de Instrucción  
Pública y Sanidad

Orden (rectificada, por haber padecí* 
do error en. la GACETA del día ? 
dél actual, página 70), disponiendo

la form a en que estará integrad* 
él Consejo Nacional de la Infancié  
Evacuada, ■ y designando para ocu
par dichos cargos a los señores que 
se 'otean,— Página 107,

O, Vret> Aponiendo en sus respectivo® 
oa> /os, rehabilitándolos con iodo$ 
sus derecho®* a los Inspectores dé
Prime?'® EmeVanra que s% mtmi m  
\  > ¿ •;«*". 7,^  se H-wten. •—
Página i 07*

Ú rd m  reciiflcm d o M  dfe 3 de Mar sé. 
úlmnrO, sobne aseemos m  corrida 
de escalas de los fimaknmrios qué 
m  citan..— Página 10®*

¡Otra eseeuúhmdj r.cr j f  m'da Je
mías a los funcionarios que (

c ,0 .f q V r  <*3  ^

  Página i o t > %

-Otra creando con caréetey definitivo
la* E&cuJélas Graduadas de Prim era  
E'iy'ñanza qw® se cUcm* — Página
109,

Otra juíMmido al Tefe de Negoc'a-io 
de primera clase del Cuerpo Técnfe 
CG“J.\'***>&*’isfw***"? <*& JOcfcr+Om
meo o, 'tx 4 ■'íi *'* Jo .pv-A?'• ^
por ‘ : e error¿a rdüd re-jí&» 
meré %f 'a*- —PA*f "x i 09,

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

Orden dlsfrr̂ r’Ciido cus a pirtvr dH 15 
éél ce rrc-' >x  so?r- jnen1 e r, e dm s : "áá 
perra 1  ̂ x x  f- v:- aérea non ásrí;;n& 
al i 1 m x. las caries y tarjeta® 
post j fijando las eqm-valenm*é 
de I h l portes qu@ decale la mis
ma fecha deben perdMrm do los re
mitentes dé la corresp'yndencUi in
ternacional aérea»—Página 110.
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ptra declarando separados definitiva- 
mente del servicio a los Agentas ru
rales, dependientes de la Adminis
tración del Correo español en An
dorra, que se citan.—Página 111.

Otra; resolviendo que el Ingeniero Me
cánico, Jefe de Administración de 
primera clase, don Francisco Car
los Estibaría Echanove, pase a la si
tuación de jubilado, con el haber 
anual que por su clasificación le 
corresponda por haber cumplido la 
edad reglamentaria.—Página 111.

Administración Central 
*

H acienda y  E conom ía . —  Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda. — 
Fijando los cambios de divisas ex- 
tranjeras para el dia de la fecha•—= 
Página 112.

O obernaOió n . —  Cuerpo de Seguridad 
{Grupo Uniformado). —  Concedien
do el ascenso a CABO a los Guar

dias que se relacionan« —  Página 
112.

I n str u c c ió n  P ública  y  S anidad .— D i
rección General de P rim era Ense
ñanza. —  Disponiendo ste considere 
incorporada al Grupo Escolar “Ig
nacio Bolívar” de Chamartín de la 
Rosa, la Escuela unitaria núm. 12 
a todos sus afectos como una sec
ción más de la misma, desempeñada 
por doña Emilia Alvarez Velasco a 
a la que se considerará como Maes
tra de Sección de la Graduada en 
dicho Grupo instalada, considerán
dola aumentada f/j. un grado o Sec
ción.—Página 112.

Disponiendo sea sustituida con las for
malidades y garantías del capítu
lo X del vigente Estatuto del Ma
gisterio, la Maestra de Valí florida 
(.Barcelona) doña Lucrecia Bwxeda 
Batlle.—-Página 112.

Declarando incursa en el art. 171 da 
la vigente Ley de Instrucción pú
blica doña Encarnación Pomar,

, Maestra de Juncosa de las Garrí gas. 
—Página 112.

Dejando sin efecto la incursión al ar
tículo 171 de la vigente Ley al Maes
tro de Las Bordas {Valle de Arán) 
don Juan Rosales. —  Página 112,

Levantando al Inspector don Rafael Ja
ra Urbano la incursión en el art. 171 
da la Ley’ y que por la Inspección 
General se proceda a la incoación

) del oportuno expediente, y que dicho
I señor quede destinado provisional

mente m  la Inspección Provincial 
de Tarragona.—Página 112.

T rabajo  y  A siste n cia  S ocial . —  Di
rección general del Trabajo. —  Re
laciones nominales de los trabaja
dores extranjeros que han solicitado 
co/cta de identidad profesional para 
trabajar en Espo/ña.—Página 113.

ANEXO UNICO

Anuncios de previo pago. —  Edictos. 
Requisitorias,—Página 114,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

DECRETO

Entre las actividades cuyo desarro
llo hubo de asumir el Estado, ante >la 
necesidad; imperiosa de impedir su 
itotal aniquilamiento, por el abandono 
O la traición de quienes colaboraron en 
el ¡criminal movimiento subversivo, 
ocupa ¡lugar muy destacado la que ha
ce relación al transporte marítimo,

(La conducta observada por los rec
tores de las Compañías navieras, pro
pietarios y armadores de buques mer
cantes» dió lugar a que el Gobierno, 
desde el 29 de Julio de 1936» procedie
ra a la incautación sucesiva de barcos 
¡pertenecientes a particulares o empre
sas ¡hostiles ai Régimen, haciéndose 
cargo de su explotación, mediante los 
organismos que en cada caso jungó 
adecuados para sustituir a los que di
rigían o administraban los referidos 
ciernen tos de transporte,

Necesidades de otra índole obliga
ron también, a requisar unidades na
vales, la maguer parte dedicadas a im
perativos de Defensa Nacionah

Al cabo de un período muy próxi
mo a los dos años, se encuentra el 
Gobierno en posesión d'e uña importnm- 
ite flota mercante, en cuya administra
ción y explotación participan organis- 
ínos diversos, con atribuciones que, ¡le
jos de estar diferenciadas  ̂ se superpo

nen e interfieren en detrimento del 
servicio, cuya ordenación simplificada 
es de todo punto indispensable para 
lograr la necesaria eficiencia.

¡Son de tal complejidad y volumen 
das funciones que han d'e ser ejercita
das que, sin duda,, necesitan de un or
ganismo essjpecüal ¡exclusivamente dedi
cado al desempeño djq ¡aquéllas, con es
tructura adebuaida a la naturaleza de 
las actividades cuyo desarrollo le in
cumbe.

Mas no es preciso engendrarlo, pues 
to que para ¡subvenir a la necesidad ya 
entonces ¡sentida, en 10 de Octubre de 
1936 se creó, con la denominación de 
“Gerencia de Buques incautados”, el 
¡que a su cargo quedaba la adlminis- 
fración y explotación de los buques, 
basta entonces Incautados y el que, 
¡sucesivamente, se fue perfilando en ar
monía con las atribuciones que por 
¡disposiciones varias se le confirieron.

Basta, pues, conoentr,alizar en él 
las facultades de dirección y ges
tión que a otros organismos están 
atribuidas, ¡para lograr ei designio 
que con el presente ¡Decreto se persi
gue.

Goiuío es l<%i¡co, ¡esta medida, que 
responde a u&a necesidad ¡de presente, 
no prejuzga la organización definitiva 
que a este ramo de la economía nacio
nal haya de darse cuando, restableci
da la normalidad, se ofrezca ocasión 
de examinar el grado de conveniencia 
de ¡que el Estado continúe desenvol
viendo actividades sociales ane las

circunstancias üe han impuesto, con 
independencia de cualquier concepción 
política de sus fines permanentes. 
sEn atención a lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Comunicaciones y Trans 
portes;

Vengo en decretar:
Artículo primero. La Gerencia de 

Buques incautados, creada por Orden, 
Ministerial de diez y seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis, se 
denominará -en lo sucesivo “Gerencia 
Oficial de la Flota Mercante Española" 
con la misión de ordenar y explotar 
da indu&tria del transporte marítimo, 
©ventua luiente a cargo del Estado, y 
tendrá, por necesidades ineludibles de 
dos servicios a ella atribuidos, carácter 
esencialmente mercantil, amoldando 
sus actos y .contratos a los preceptos 
del Código de Comercio, sin perjuicio 
de estar adscrita a la Dirección Gene
ral de Marina Mercante, en el Minis
terio de Comunicaciones y Transpor
tes.

Artículo segundo. Para el desarro
llo ¡da sus fines, la Gerencia Oficial de 
Ja Flota Mercante Española recibirá, 
¡bajo inventario, todos los buques mer
cantes de que dispone el Estado.

También serán entregados a la Ge
rencia, con análoga formalidad las 
ffactarías, depósitos, establecimiento^ 
instalaciones y cuantos elementos au
xiliares pertenezcan al Estado o a la» 
Entidades naviera», do cuyo patiiino  ̂
nio ¡se incautó éste y Osstuv.eson
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•dedicados .& la  iBán^trla áel tra-iisposv. 
t e  me-,r¡timo.

M ticuM fce'íoer.o, h m  medio* eeü~. 
sato, icos p-a-ra. el ©j ératelo ele tn aci7 
yM&id, atarán Integrados por 'fas can
tidades que, Para ^  auxilio y ■£" alen
tó ' a la  nayegaJolón 'marítima, figuráis, 
en la. Orden Ministerial sobre á.M?L 
timlén  de créditos =pa.?a le O y. -ep-e 
de 7n.ryi.:y y??.::eeo-re y?? .y'y,¿i¡.:ií'3?
y? 7  r 1 7  m - sjm~á ,¿\ 7x1* xá 717
Pü<BI¿KSA, é% 1 de abril « t o o .

IV n V1; ■ " 7 ^  ''7-5; 7 ?  y Ves qu e  
TiVie e.í iv a* AmClÓ-l SSlg -
nada a elid ía  :ü erm w m  m  cem adas. 
Pise fvefiiiiarios o wtraordlimrio'’ . se 
^onslilnl^a un aolo ooiDteeptQ denomina*, 
€0 iPára a? .2>3i©Ti£n ?f déXioii: -m-

ploiaeidii de de- ler^k-íes a sango áe fe 
•Oemifóia Oñolai? d© la Flota Mosíp&í© 
Española.”

Por eft oar&oter moneantü asignada 
$ esto, Gerencia, ©emigrá también con 
ím  productos ú e  la  oxplot^lén de> ¿a 
H '*0' 3 vr ^vgo 7  1^3 urfy* 7 *¿as
AiqWPCr-- * 7x ,~  J i ¿Jee.ev 
laa entidades navieras ymbTTcttcwxisM 
o auxiliadas eeoaómfcameate por ést®. 
Sempra que ta te  earédttoa $uedan Ua- 
^ense efectivos,,

A rt toólo’ cû rs.*» Las fss.% e  ; 7  
Sa Gorenoia O fie? ai da fe  F íe la  3s>:* 
«ante Española serán*

0 ) T3$toM#ei,mfento de las -irm s

Espaíi a ooe.'s t * i e;. :ra ajero,
1)) ProiDoner la cesión, e?. uso o 

cGm >77’ , ',‘hf5 o r̂,"Z*H de ^MdTies 
■a sn va^go, a Itífl ;í!t'Of Departa mcu. 
tos ra lnisterfa^r r. * m f'^ P íjo n  o a 
e 7i5ñ e,7  - m, I'». 7  r o '/  ; ~' . v  
cualquiera 1  ̂ Oí . . '  -:_„; >a *a 7  
coioeixro maríTini.) y cuerdo i o c?rord- 
ía c .TnrT'j? - i n m x o  c 7  * y

-^er^ver la en&jancieáóTi di uní 
fiadas av©ris¿d&8 o de ggpilot&ddft antL' 
eidonémte y 01 «¿bairnto© de la,*í sL  
mesímd&s o aiasgiirada», büííBú/ mí 
fc'onteviga q proceda.

d) W t^tuar eao^las oporaelornes 
t5omerdiaI^s soan iiili^rceates a buv I -  
aes o n'̂ c¡í̂ avio.¿ iiam su desenvolví.. 
m lm io, m í eomo lí-tlcar sobre iodos 
los intereses qu© se le eonflan, tan t e ' 
en España como es 1̂ extsüEjoro, 

Artüculo tilinto* Bielio organUmo 
î -erá ragtdo, por na C ew ejo  de &&®i~ 
nistraeldn, eom^pueato de: ü p  PreaU 
te n te , doce vocales permanea-tee y n i  
gecretaát©. f J .

S i  PxmMent® será designado por ®t 
Mtn'iistro de C oteuatedone®  v f  i m  
portes: .

A propuesta a@ la SuDs^cr.etaría de 
Tí vi^yuv es y sa .representación dp ¡a 

•ijü3ii?ma? '3*i Ministro •uor.a.|}mrd cuatro 
‘Voeatírn a .;pr:>r/ac;sta 7 en reipres 3ata- 
cien de la SuM eoretaría de Marina de 
CLuer-r̂ ,. Hacienda y d.e SoonamM nu 
Tocan por caña una de cllO'S, y eua.

- tro ‘Vocales rapteserrtarxl ŝ clel p¿rso- 
m d  obrero de la Flota.

M  vMoal restante .uerá &I Delegada 
Pon Ir, ,7 ve Vi F lo il? Mercante. T&m- 
‘Xí’t 1 ñc;ecy:n:d oí MMistro al Secreta,, 
rio 4í>1 vonrojo, n-omiibraaniento que M  

lira de recaei en un íuneinnarlo de la* 
DircMeion general de la Marina Mer- 
mnt&' '

Tcar d© Tic©ipresiid©nte se..
rén  fijei^bc^: ~r*r sI Vocal de sup*ñfi?.r 
^crM^orM a'l'iufujSMeMiye do lees que os 
tcnten la  rapresentadión de la  Subse» 
ásretaria. de Transportes, a  cxceipción 
del Gerente a que e4 articulo s ig a ; en- 
t© a© refiere» y entre los de aniloga 
categoría, di de máa edad.

ra del Interventor general
€© la  Adxuln^tracién del Estad ̂  m  
la  Bir^uoión general á@ Marina Mer
cante tendrá caráfcfcer de Vocal j^rm a- 
uei «Io-» ns^ío de Adiinínietr^cióii 

. o ^MñteSiCía -a todo® los 
permanentes • o ju n

tas ásipetólaXes, con to s  pero sin voto* 
y  tendrá a su favor, una vez .recaído 

pertinente súmmré.?*, la -facultad dé 
o v : :   ̂ay veu» i"> 'TuifirriO, por cuarenta 
Y o'clio lloras como máximo, cuerdo 
estim e que aquél se opone a peseep- 
•ioe .astíitutarlcB, legales o veglamcínta^ 
rio¿3', que sean de ap'iicacián caso, 
o q.i 10 lñ  e;h«írísn:óE ríe lo acordado pue- 
d- -•''”uíiar i.y.rir •, yac?, ios intereses de 
la  MU i;ird L-bra/dó n puMica.

Articulo sexto. Para ejecutar 
aooend-os que M qpie en Consejo de Ad 

ml'His'tracíán, efi Ministro, designará 
un Gozante cuya©' atribuciones y debe
res serán en  el Regí amen
to jjiic el Coro Me de Adimin-lstración 
rcd rj'y ri 7 someterá'a la aprobación 
é í i  Ministra.- ; ? .“,; :

A tóenlo séptimo. Con carácter 
w entuM , y a  requerim iento del P re
sidiente o da la  mayoría dal Consejo, 
podrá asistir a  las e jio n e s  de éste pa„ 
fia in fo rm a  sobre asuntos con ex Mes, 
«a Je fe  de §& Ais^oría jurídica de la 
Biredeión gm^etdá de Marina Mercante, 

ArtíouHo octavo, La Gerencia esta,» 
btaserá wsa contabilidad .ppt la  que 
m  aicuse cfl. resultado económico ú» m  
gestión., quedando sometida a !n Ja - 
terveniclón Delegada de la HacMndát 
pAMioa éu la Direefclon general <j* Ma..

î ina Meneante y cuya InteírencIéB Bs*
!o,a.,a? íU-x ¡iá  . 71*
te-Avoiitorv̂  ¿urnj'T/.Vor. r Vj 77..: ,• ?;u 
€!Mj geuvral d e  -la Mdmmisrraeién ¿M 
‘ác ' «íciiiu'vi ii ié o  m n  JcujriGTe*ü®t
m u  arragde. a isa ¿momias qm  p#r »  
ta se dicten.

ite r,Mací/ii& ama M®., 
 ̂  ̂ a : l *le s7i!ae4ó1,

'X 'i   ̂  ̂ ’s Vt ? '17 7 r̂ :¿U;c ip
1f7 7  1 / r C r ~ 7?' 7«7 b T,rií

que v©¡7 ax 9 i r,u7 9&r
í#oto logro d© sus fingfí y reflajandOi 
m  éste, su situación económica.

íbiLívulerJ bimen'sualmente la  cu®B- 
ta. del défidí de explotación de los 
vicios a su cargo >l& qm© ln}tem2l*Ü3 
Jehíd^.TTrb par 7  r r  h áé,j 0®- 
V'"- y” * ’ >r '‘z 7‘iiroia ^

Aai íxinislc--1 d woinuniicaciô  
aes y Transpoiptes, .serffeá do 1mm ¿0» 
m  qw s ¡pueda, ex ten ú em e  a  su favor 
maMamiento de pago eorre®|K»idlea  ̂
te  por el toparte. que aquélla arfióje. 

Eéto no oibstajnte, © m ío
gfp-4 n ^ ^ 7  r i1& í0f. g'arvbáoa lo- e$£b 
Ja.s ’ de
ir Transportas a propuesta á# fe G#« 
r-erMa con la ccufomMad de la 
von'ctf áa Delcgrda yo^ri dlfflvoiiEr ’Ü ' 
^ntíMiw d? p* i&i'm «urnas que mm» 
7 "'-re >M 7 7 a l u ñ i ^ p e a f i a M ^ Í
para las nececidaid’eis dei servicio. aÜ 
eu r oB vi toorMrt® t e  ^

~ X'' r **>»t
i1e< Sier ulraeTcnT q e a  r^a^au %rwr 
ian ds  las r u m tm  f-o-FiiEufexlea m n  a ir  
term'rida'd-

Lc« manda míentos de pago que 0Í 
eA ’CTií'' p 3g te efecto sa justificará 

éx^iisíyamaiiie con una copla de fe 
U vry ?rM: la que s.í í ar¡H^
3r ~ , ; , ' 5 r (1 [>
t r ' ‘ r : r y v c - c ym; r^ze ¿ aré 4,a< 1
en ¿a primera euc -la ^AXit iiíágs
se redaote y deducido por tanto, d il 
liiny^rie ' ’ 7  la n r :m a  piidJera ofi#* 
ce? an f ?* t  f>r ík.-e^ efe.

Aria culo novai-r a
to? íaáes 20? núcMos sie p-o’ Lj*
eo r ~ 3' * v.” 1 ~ m V ?y«
tr? - - r’ ,0 «  ̂ Ct 1 « Mr n -no 1
yen'íu* ©1 :1  , TrncMnes junjsdft®-
cien ale- o añmiír" 'Lajto»* 'x ;̂
unl¡?3 tice de la f lo ta  m eizm t&  © 
la,» dop en concias de

Sólo subsást-iráu él Delegado poigah 
,oo- de H Fmca Mercante y loa Delegue 

dos c¿8l /7rDBt^r7 en ixpreseat'acióil 
dé! 'D écya.ir pclíLvo que se ñe¿-*gm 

77.1.10, y otim t-oi?
c j  Vades rlaramcffite deterrüin^.dai
que, en /Bilíigun ©aso pululan m erm ^
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|& autoridad del ^Capitán del bu^ue o 
l9¡ei£e de la dependencia, ©n sus aspee- 
Hos técnico, administrativo y discipli- 
fearío.

^También quedan disueltos los Conr 
iBiejos de Administración, Comités EJe- 
jputivos y cualquier otro Organismo 
flue, hasta el presente, hayan desem- 
jpeñado funciones de dirección o ad- 
ministracián sobre los bienes que a la 
IQerencia se entregan.
* Artículo décimo. A fin de comcrer- 
Car las responsabilidades de gestión 
de navieros y consejeros de Oomipa- 
|Lias, cuyos bienes fueron embarga- 
dos, se nombrará a propuesta del Mi
áis terio de Oum u nicaicáones y Traausr 
¡portes, una Comisión liquidadora, en 
la que tendrán representación el Mi
nisterio oitaido y el de Hacienda y 
Economía, que se encargará de inven
tariar y valorar el activo y pasivo de 
cada entidad naviera y buque incau
tado, para determinar de un modo 
preciso la cuantía y naturaleza jurí
dica de las obligaciones inherentes a 
tos bienes que para su administración 
¡y expíotaoión recibe la Gerencia de la 
Jfllota Mercante, la que asumirá aqué
llas que se declaren lícitas y subsis
tientes.

i Articulo once. El Ministro de Co- 
inunicr^ciones y Transportes queda í&~ 
icultado para autorizar ios Reglamen- 
Hos y publicar las disposiiciosies com
plementarias que precisen el desarro
llo del presente Decreto.

Artículo doce. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a-1 
presente Decreto del cual, el Gobier
no dará cuenta a las Cortes.

iBado ©n Barceloina, a 6 de Julio 
$e 1938,

MANUEL AZARA
©1 Ministro de Comunicaciones y 

Transportes-,
BERNARDO1 GINEiR DE LOS RIOS

MINISTERIO DE DEFENSA

NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr., Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
jíD. O. núm,. 272, página 242, colum
na 3.a y página ¡siguiente),, se ha re
suelto que él obrero Ramón Sánchez 
Vidal, del reemplazo de 1927, quede 
movilizado en H industria dé guerra

en que presta suis servicios, por ser en 
ella necesario e insustituible.

El C. (R. I. M. número 6 hará las 
epo rimas anotaciones en la docu
mentación del referido individuo,

Caso de que por cualquier causa hu
biera de cesar en la industria de gue
rra en que presta sus servicios, debe
rá efectuar su inmediata incorporación 
al C. R. I. M. indicado, para su des
tino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E., para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 4 de Julio dle 1938, 
ZUGAZ AGOITT A .

¡Señor...,

ÍEcmo. Sr.. ¡Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
(ID, O. núm. 272, página 242, colum
na 3.a y página siguiente), se ha re- 
<sué$to que el ¡individiduo Juan del 
Campo Vilandebé, del reemplazo 1930, 
quede movilizado en esa industria de 
guerra, por ser en ella necesario e in
sustituible.

El C. R. I. M. núm. 16 hará las 
oportnas anotaciones en la docu
mentación del mencionado individuo.

Caso de que hubiere de cesar en 
la industria de ¡guerra en que presta 
sus servicios, deberá efectuar su in
mediata incorporación a¿l mencionado 
a  R. I. M., para su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. ¿E., para su 
oonciciímiento y cumplimiento,

Barcelona, 4 dé Julio de 1938.
ZUGAZAGOITIA.

¡Señor....

©amo. Sr.. Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en da Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
(■D. O, núm. 272, página 242, colum
na 3.a y página siguiente), se ha re
suelto que los seis individuos que se 
¡citan en la relación que a continua
ción se inserta, que «empieza por José 
María Cabré (Fontbobé, y termina por 
Juan Amaré Forés, queden moviliza
dos en la indústria de guerra m  qw  
prestan sus servicios, por ser en ella 
¡necesarios % insustituibles.

m. O. R. I. M. ntaic 15 Im
oportunas anotaciones ton la do<nir 
¡mentación ida Sos mencionado® feaid&vl* 
dúos.

Caso Se m  ta fean  dé c ¡te  hi&te*

ra de cesar en la industria de guerra 
a que está actualmente afecto, debe
rá efectuar su inmediata incorpora
ción al referido C. R. I. M., para su 
destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E., para su 
condeimiento y cumplimiento.

(Barcelona, 5 de Julio de 1938.
ZUGAZAGOITXA.

Señor..,

RELACION QUE SE CITA 

O. B. 1. M. núm. 15

Reemiplazo de 1.926
José María Cabré Fontboté,
Mariano Díaz Ruiz^Peinado.
Juan (Sánchez García, 

j&é Peredló Bernei.
José Camacho Bizarro.
Juan Amaré Forés.

Exorno. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden 
Circular do 10 de noviembre último 
(D, O. número 272, página 242, co
lumna tercera y página siguiente) se 
ha resuelto que eil individuo Antonio 

Vallero Flores, ¡del reemplazo 1927, que 
d@ movilizado en la industria de gue
rra en que presta sus servicios por ser 
en ella necesario e insustituible.

iEi C. R. I. M. número 8, hará las 
oportunas anotaciones en las docu. 
mentado neis del mencionado indi vi.*
dúo.

Caso de que hubiera de cesar en la 
Industria a la que está actualmente 
afecto, deberá efectuar su imned ata 
iní©orporaeión al C. R. I M., indicado 
para su destino a Cuerpo.

¡Lo que comunico a V. E., para co
nocimiento y cumplimiento.

¡Barcelona, 4 de jullio de 1938.
ZUGAZAGOITIA

Señor....,, 1

Examo. Sr.: Por haber cumplido los 
Exquisitos establecidos en la O. C. ds 
19 de noviembre último (D. O. núme
ro 27á| (página 242, cotenna tercera 
f  (página siguiente) m  ha resuelto qu« 
los tros obreros que se citan en la re
lación que a eonbínmóión &e toepta j¡ 
¡$úe emboza $&£ B&ew&niido Forrar M  
'Í0L f  termina $o? García Seu

quéden moMlzádo® m  la 
guerra m que prestan sm nervio 

élos por ser ©a esU®, fteoaípfos s lasas» 
ilSalMfis.
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M  a  B. I-'M , r-ifimero Í8 , Üará"!ai|  
oportunas anotaciones m  ías doeumeia* 
taeiones <3é loa ’ mencionados
ÜUOiS.

■Caso ‘de que alguno de ellos hubieras 
ú© deisar en la  Industria  a la q m  e?fcá 
aictuailroente afecto, deberá, efectuar nm 
tomedi&ta incoflporaíCióB m  C. R. 1* Ms
YidiC'n'v >r;a gu de ’n* a  Cuerpo* 

o ^  u ..A ”'C o, V EL para eo~ 
ao^Ur i f n i i  ¿ Cumplimiento,

-Barcel,om? 2 da julio de 1938,
2í UlG A S AGOI TIA

Señor,,,

RELAC IO N  QU E SE C ITA

o» jl m s-jl númu xs

Reem plazo !  9>3 0:''
Bienvenido F e rre r  YlclaL
AUfons&o R evira Serra.
Franúii&co García Seco,

' A      . .

Esjoxuo, Sr,: P o r haber cumplido los 
requisitos establiecidoB ©n la  O iú&ik 
C ircular de 10 cíe noviem bre ú ltim o 
(D. O, núm ero 272, págiim 242, co
lum na te rcera y -página slg-ulente). ?»é 
ha reS'U.eSt-0 que ©1 individuo Sa¡iv¡ado-£ 
Bolea Soler, del reemplazo de 1929 
quede movilizado en la  industria  d*

cu ''”r C p T -1 ^CTVIVjOS, 
p r  v~f "o AA ?
liño,

Fil O, R. I. M, núm ero 18 h a rá  las 
opóiitiirás zAetaol-tóes m  -\m  dofu-
rntetaJcionen deil 'íÁfeciónado ladifri» 
dúo.

Caso de que hubiere de cesar en la  
r¿flu..lc,ia ele guerra- a .que está actual- 
meuic, afecto, deberá e f e c tu a re n  fp,, 
m ediata In^ciaiP'er^ió'n al m-eanionado 
O, B. I M, para su  destino a C uerpo

fí.e que emmmie-o a  Y, SI, p a ra  eo- 
noeiraiénto y cum plim iento,

B o^dlo tia , 8 cío julio  do 11138,
ZÜGiAZAGOITJA

BoSot,,*

ISxScimo. Sr.: P or h aber cum plido ,oss 
(requi&itoei e&itiúiiecí'clo^ es. la O rden . 
C i rc u te  de 10 de noviem bre últim o 
’{CD, O,. Bútoiero 272, página 2.42, Cü- 
Ifumna te.nc©ra y pag ina ságmlente), i® 

■iba, resuelto  que los nuevo Individuos 
que se citan en la  relación que- a con» 
tinuaúión se inserta, que empieza por 
Gañías F on lane t Antonia y te rm ina 
por Vicente SáiM ios Arcas, queden mo

!Wl£áfíó£l en m in d u stria  de guerra  en 
gue p restan  sus servio! os por se r m  
edite' necesarios a teuslitulibíles.

- -El ó , R. ‘L M. núm ero 16 h a rá  la® 
oportunas anotaciones en las loeum en 
lacio pjesi de las ■ m encionados indtvl» 
&UOB.

-Gaso de que aiigimo de ellos hubie», 
3*a da cesar en la Industria  de guetr^  
a  que está  actualm en te aieci:o, deberá 
efeiotuar su  inm ediata iiiAorip o ración al 
O. R. I. M, indlicatlo para su des-tino % 
Olimpo.

ELo' que comunico a  V, HL p ara  su  
Conocimiento y cum plim iento.
• Bterceüona, 4 de julio de 1938,

EÜGA^AGOITÍA
S eñor,.„

RELACION q u e  s e  c it a

a  WL X. M, núm, 1S

Bee;nlp:azo 1929:
'Canias Fon-tan et Antonia,
Elíseo Santaoilaria Agustina,
Ju a n  P rie to  Caballera.
Yíioenjfce Obiva Gregorio.
Franciisico Rodríguez Y ásiquez,.
Jasó A rribas M artínez,
Jerónim o Baselgas liedón,

Beemipiiazo 1930i
Isidro  h á p m  lló re n te .

1  70 1940:
Vicente SáiwShea Afeas*

Ifedcrar Sr.: P or Imber cum plido 1m  
m tu o “s. e^tableckloa m  la  O M tn 
€irci.r/X  de 1*0 -de novlemibre üí'U-mb 
'{3D. O. núm ero 2T-2, ípáiglnte 242, co
lum na toTjeera y página siigulente): m  
h a  resuelto  que ©1 individuo José 6ai* 
derán Pollés, del ree’m fpteo 192 6* que . 
ú-e m-oí?*Bizado en -la iml uistria. de gue« 
r r a  dcmdo p m ita  sus Borviicios po.r ser 
<m ©lia seisesario e insustituible-,

M  G. B. I. M. núm ero 16 de ©iiua 
pUarn, h a rá  Im  oportunas anotaiclone^ 
an la  doleuanentación d-@I mencionad© 
individuo.

Oa^o <i© que hub iera  de ceear en la 
Industria  a la  que está actualm ente 
afecto deberá efectuar su Inm ediata 
Incoi^-oración al í, R. I. M. indicado* 
inara su  destino s  ‘Cuerpo.

E o  que úomun?co a, Y, E. gara co« 
nacim iento y eumpílimiento.

Barcelona, 3 de ju lio  de 1938,
ZUGAZAGOITIA

Señor...

Eterno. B77 Por haber -cumplido lo®
Requisitos e s t a M e e f d la  O rd m  oig?» 
©ula r de 10 de AAv-io.mbre- -última 
(JA O., núm, 27-2, pág ina 242, colum na 
■tercera y -página siguiente }, m  ha  y#* 
•g-uelto qu-e 138 obrero-s1 que-»© cita® 
en ia relación que a eont-ieuteoiún B® 
•ItHisailia y que em-pi ez-a por Ju a n  Salas 
ComeE j  term ina por (leíastino Garef® 
Fernandez, cxu-©d-er />irr  iiizados ga -M 
liiidusit-nla en que precian sus s-ervi-el-of 
pa r ser ella necesarios @ insusUtulbl©®* 

M p .  R. I. M,. núm. 6, h a rá  las opofH 
tu n as anotaciones en las docum entacio
nes de lots m encionados iniáividuos.

CasfO de que al®u-no de ellas hubiern  
Vie cesar m  la  in d u stria  a la cine está  
aet-uialm-enlte afecto, deberá efectuar a® 
Inm ediata imcoripo-ración al efi^do -£3g 
R. I. M. p a ra  bu érntrno  a  Cuerpo.

Eo qu¡© comunico a V, B, para cobíh 
cBimiento y cuiiLpMmleiitOc

Barcelona, 5 ám Julio* de 1988, :

ZUIGíAZAGOITIA
Señor,,,.

RELACION QUE SE CITA 
C« B, I. M. n t e  6

Reem plazo 1926:
Juan -Saila® <3d®asz,

Reemiplasfo 1928i
Ma-mi-isl.. - UA- o,
Efírinir© BIs-zqucü Mmenm.
FaM© Bodríignez Meleade^.
Ba-scual Oonesa .Oarireñ'o,
Oimgtel Buibl Gñaáe,
On-toníe Cuentas Fenaandé®, 
B-enigiio López Fernán,
Ajnd'rós del Bterrio B e lg a ^
Jo sé  Ruiz
Jeysé Alíbtiáaáeijo Hearomídes*
¡Pedro Biaz Gamlá,
Ginés Redondo Verá,.
I>uís C egarra ¿íim-eniez,
Jogé vid-ai Hersaaicle-z,
Fr-anoíe.-ec Tert r García.
.Juan E nrique IXmayo,
P edro  B.iez Ortega,
(úJjAc't o  So_: v  r-iaUjuez*
Joaé -iii¿ Po-rr ©blanca.
Vicente G ard a  Mnwám.

Re-omp-lazo 19-2 9:.
Pedro A. M-a-rtínez Abellán,
Salvador Sogoíí Stochez,
Angel B erlanga Gáfela, es
Aía^teo Samcihez.
Ju a n  Inglés Reámente,
€-kiés García, Martínez.
Gí-n-é© Casad o Maftínez.
Raméan Marín Ramírez.
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Jiiaa Martínez Clavas,
Antonio Hernández Paredes, 
An¡gtet Rrés< Brés.
¡Angel Cañadas Saori,
(Antonio Alonso Martínez.
José Pastor Doaaiyo,
Arütoinlo Borrajo Rodrigo. 
¡Pedro Carda Nieto.
Ignacio Gallego Acosta. 
Alfonso .Fernandez Balsa®. 
Jluan Guillé n Conesa.
¡Lorenzo Navarro Martínez. 
P-kiés Bemal Martínez.
Juan Manresa Miartmez. 
Miguel Martínez Gil.
(Ramón Jordán García.
¡Manuel Victoria Solano.
José Sotto Lorca.
Sebastián Ramas Romero.

emplazo 193 O:
Francisco Baños Campos» 
Nicolás Oontreras Lucas, 
¡Bonifacio j^ánovas Juan, 
Adrián Guevara La Rosa.
José Sánchez Carroño.
Manuel García Molerá. 

tiGinés Gallego Braugulí. 
Aurelio Lebrés Roldán. 
Antonio Esteban García. 
Antonio Garres García.
Pedro Rodríguez Vivó.
Antonio Marín Escribano, 
Gregorio Soto Ros.
(Mariano García Luján,

^teemplazo 19'31:
José Sánchez González, 

j Cayetano Cegarra Zaplana.
: Antonio Albaid alejo Balmonte,
! ¡Francisco Bafalliu Atas.
: Antonio Riera Zuplaaia. 
Antonio Albur que rque Gareia5 
Juan Miartinez Casanova. 
Cándido Taro do de la Fuente, 
(Emilio Garda Rodríguez. 
Manuel Rqynoso Cer-dá.
Pedro Segado Mercader., 
Salvador San Leandro Otón. 
Francisco Huertas Aparicio, 
Santiago Sánchez Fernandez* 
¡Mariano Con esa Avi-lés.
Carlos Tomase ti Muñoz. 
Eduardo Fernandez Ochando, 
Francisco Noguera Gómez, 
Andrés parrión Luján.

teemipilazo 19 32:
Eduardo Heredia Olmos. 
Florentino Gil Sánchez.
Juan Guillen Ferrer,
Salvador Ruiz Serrano.
Julio Escolar Parras.
¡Manuel Lozano Carrasco.
José Bereuguer Balsas.

Bartolomé Mayor Sanche^ 
Reemiplázo 19(36:

Bonifacio Ros Lorente.
¡Emilio Escolar Navas.
Pedro Jordán Vidal.
José Gómez Ramos,
¡Diego Loip'ez Rodríguez.
Miguel Piujadte G&tierre^ 
Francisco Minguez Ortega» 
Antonio García Sánchez.

Reemplazo 1933:
Luis Brés Brés.
Andrés Sánchez González.
José A. Victoria Martínez. 
Maltías Ros Manzanares. 
Saturnino Barrachkia Ros. 
Matías Perez Urrea.
Pedro González Martínez. 
¡Salvador Ortufio Hernández. 
Antonio López Martínez. 
Francisco Reinoso Cerda.
Pedro de ITaro Haro,
José Moren!,11 a Marín.
Agustín Martínez Vera,
Obdulio iSuñer González.
Nicolás Pascual Esteban.

Reemplazo 1934:
Gilíes B, Romero Morales,
José Navarro Franco.
Francisco Navarro García. 
Antonio Hernández Tude!ae 
Patricio López Jiménez. 
Francisco Pérez Madrid,
Eugenio Meca Martínez. 
¡Bienvenido Perez Urrea. 
Francisco ¡Sánchez Seguí»
José Manuel Balegrin Mulero». 
Pedro Pérez García.
Julián Calvo Ribas.
José Martin Barcelona.
Pedro Sánchez González.

Reemplazo 193 5:
Antonio Perez López»
(Guillermo Martínez Cervantes’, 
José Aviles Munuera.
Juan Azm-ar Cegarra.
Joaquín García Miralies.
José Mateo Martínez,
Juan Zamora Zap-asia.
Felipe Fernandez Cerezueia. 
¿Dámaso Bruno Vill asunte. 
Manuel Jiménez Ortega.
José Vera Cañate.

Reemplazo 1936:
Juan Pedro Ruiz Fernandez-, 
¡Lucrecio Robles Cánovas, 
A lfonso Gutiérrez Aviles, 
Fernando Cifuentes Sánchez, 
Domingo Hernández Hernández, 
Pedro Jiménez Pérez.
Juan García González.

Manuel Mari Galiana.
José Soilá Rosigue.
José Carmena Raja»
José Navarro Rabasco.
Juan García Tortoisa. 
Alfonso Con esa Albadalejo. 
Antonio Jiménez Alvarez. 
Antonio Grau Marín.'
Juan Galian Guevara. 
Andrés Ayala Rodríguez. 
Bartolomé Liarte Mendez. 
lOeleatimo García Fernandez»

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMÍA

ORDENES

linio. Sr,: Por abandono die destín© 
y  en cumplimiento de ilo dispuesto en
los artículos &8 y  ©9 del Reglamento 
to de Funcionarios ¡públicos, de 7 de 
Septiembre de 1918,

Este Ministerio h a ‘ resuelto decla
rar cesante con pérdida de todos sus 
¡derechos y se-paración del escalafón 
correspondiente, ai Secretrio comercial 
¡don Fernando Escribano Barrios.

Lo que comunico a V. X., para si* 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 6 de Julio de 1938.
P. D.

DEMETRIO D. DE TORRES. 
Xhno. Sr. Director General de Comer» 

cío.

limo. Sr.: Por abandono de destino 
y  en cumplimiento de do dispuesto en 
los artículos <58 y 69 del ReglamesR© 
to de Funcionarios públicos, de 7 de 
Septiembre de 1918,

(Éste Ministerio ha resuelto decla
rar cesante con .pérdida de todos sus 
¡derechos y separación del escalafón 
conresipondiente, al Auxiliar especiali
zado de Comercio, don Alejandro Es
cudero Huertas.

Lo gil* comunico a V, I., para su 
conocimiento y efectos.

'Barcelona, 6 de Julio de 1938.
P. D.

¡DEMETRIO D. DE TORRES, 
limo. Sr. Director General de Comer

cio.

fimo. Sr,: Por abandono de destino 
y  en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 58 y  60 del Reglamento 
to de Funcionarios público^ de 7 dé 
Septiembre de 1918*
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Eata Ministerio he resuotto d e e »  
nir cesante con perdida de todos #ruí 
derechos y separación del escalafón 
correspondí ente, al Auxiliar especian 
zado de Comercio, don ¡Lilla Palaclw 
Calvo.

Lo que 'coanunioo a V- L, para ai
conocimiento y efectos.

Boroc’ona. 6 de JuPio de lá>38.
T. D.

¡DEMETRIO D. DE TORRES 
*32mo. Sr. Director General de Comer

cio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Eate Ministerio ha tenido 
a bien disponer oeoe el día 6 de Agófr»
to próximo, por cumplir la edad que 
determina el arttfcufto quinto de la 
Ley de 27 de Febrero de 190$, el Co
misario de segunda clase dól Cueapo 
de Seguridad— Grupo Civtt—, en Xá 
provincia de Chiflad Real, don AN
TONIO LORENTE SUAREZ, decla
rándole jubilado con el haber que por 
oQaalñoaoión le corresponda.

Lo que en virtud de la defecación ##» 
pecial que me está corte ecfida,, partí* 
cipo n V. I., para su conocimiento y 
demás efectos.

Barcelona, 6 de Junio de 1938.
El Director General,

EDUARDO CUEVAS DE LA PENA, 
limo. Sr. Gobernador Civil de la proviñ 

cia de Ciudad Real.*

Excmo Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien autorizar a esa Inspección 
general, para que anuncie una con
vocatoria, al objeto de cubrir por con* 
curso aposición dentro del Ouerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado), 100 
plazas de alumnos de la Academia- 
Escuela, para Oficiales de dicho Cuer
po, con su lección a las bas es siguien
tes:

Los exámenes se verificarán desde 
el 20 de Agosto próximo coniforme a 
las reglas que se insreft&n a oontinuar 
eiótn.

Primera. —iLas pruebas y ejercíalos 
que constituyen di plan de ingréso 
•or&n las aiguienítes:

OBLIGATORIAS 
a) Reconocimiento Médico. 
t>) Aptitud física a base de poder

desarrollar con soltura y corrección 
una lección de gimnasia cduca/tiva en 
ru aspecto práctico deducida del Re- 
glameauto de Gimnasia.

c) Copla al lápiz negro de un di
bujo o vista panorámica sancü&a.

d) Escribir al dictado con oorreúH 
don y efectuar análisis analógicos de 
un párrafo de literatura ooniempe* 
ránea.

d) Responder por escrito a tren
pregunitas de Geografía Gene^l, 13L&- 
mental y a otras tres de Historia. 
General y Elemental..

t )  (Reeoferer tras problema» sota** 
Oueatio©©» de Aritmética Elemental 
(Opeiucdonas con números enteros^ 
líueíbírados, docimales. rogla de tres y 
sistema métrico) y  contestar a tres 
proffiintag sobre estos esáTemoa sin 
t̂aotfeUaji de demostraciones de ücb- 

dañaSbito tSóapfco.
<g) Resolver tres problemas dé 

Geometría Etomeotad (¡Lineas, ángulos, 
pologonag, curvas, círculo* áreas y 
tol&irtentes), ccñtostando tros pregun
tas sobre estos extremos sin nooaslifljd 
de démostratóión de fundamento toé* 
rtico.

VOLUNTARIAS
a) ¿Neoáfines de Algebra Slesneqh

HlL Resolver una ecuación de pri
mer grado, otra de seguudo grado y 
un problema que de lugar a un^ d »  
alias o a un sistema determinado de 
ecuaciones.

ib) Trigonometría rectilínea. Futt- 
oittnes circulares. Resolución dé tln 
triángulo rectángulo.

c) Idioma francés. Lectura y tra
ducción o ccaversajcdóoi'.

Segunda.— Todos los aspirantes ge 
sujetarán a la misma nrueSa de exa
men de las materias obligatorias, sitó, 
do excluidos los que no se presenten 
en las fechas que se les señale.

Se desarrollará un tema general pa
ra cada tanta y cada opositor tondíá 
libertad para desarrollar con amplitud 
su contestación al tema, debiendo ir 

provisto do • (pluma estilográfica ¿ lá
piz, siendo pfOferiíbie Üápis t&ta.

Los ejercicios se caiiffc&ráJt ru céri
camente y se publicarán diariamente 
los que resulten aprobados de oáda 
ejercicio. La no aprobación de uña 
materia supone la exclusión tbtpl de 
la convocatoria.

Tercera. Loe aspirantes formula, 
rán lndivlduáfmente sus instancias 
que serán dirigidas al Director de la 
Academia, acompañando una fotogra*

fía pegada, cursándola por conducto 
regular do bus jefes naturales, los cua. 
les informarán marginalmente subrt 
Su edad, antigüedad de servirte r em
pleo, viAfíiáudes y méritos militares, 
tiempo de frente, heridas, aaee'isoa, 
concepto que lee merezcan, ete., et* 
Las instancias deberán hallare en 1* 
Inspección general, antea del primera 
de agoste próximo, & fin de 
fechas de examen,

Cuarta.— El 15 de agosto próximo 
se verificará en las cabeceras á* Divi
sión del Cuerpo, un examen da tente# 
para eomiparobar si efeetLramente loa 
aspirante# se hallan adelantadamente 
impuestos en las materias qu<? ha » de 
examinarse en la inteligencia d> que 
sólo los aprobados en ddeho «díame# 
podrán concurrir en el eramqn dvñnk 
tiro an 1» Aleademía. El eÜOhen 
tanteo a# verificará ante un tribunal 
constituid# por el jefe de la íttvUió* 
o e) que delegue y otros jefes f  oficia» 
les designad03 por él jefe de la Divfc* 
sión o Zona respectiva; se levajuari 
sota detallada que se remitirá al i *  

de la Academia directamente en U 
peccíón General.

Los Jefes de Gruipo eviUífji qtt# 
asistan a los exámenes de láé 
nes crecido uutfnero  ̂de. <j|[
su Unidad, teniendo' éb cuótítá sí n(L 
mero de pla:-a.s, ü ĝiv-.ulo, incluso, a c#. 
leibrar un examen iigero d° cújtur# 
general a fin de elimlñar a Iqí qu  ̂ m  
estén en condiciones. El número má  ̂
yimo de aspirantes que se d á ^ J c^ í 
a sufrir loa exémenois por grujió senl 
el do seis.

Quinta.'— Se 1 conceptuarán méritos 
para mejora de puntuación inedia #f 
OBítentar al erúpaeo de Cabos o d  ̂ Sar^ 
Rentos, ados de servid^, pc^éet tUU* 
fós o certificado d# estwlioe aca¿émk 
eos o conooimiénto convall^íyjg oíh 
oia/lmonte. La escala de valónaaionoi 
#e publicará oportunamente.

Sexta.— Los aspirantes pertene-jen- 
tes a Unidades enclavadas en A  Zotik 
Oeutro-Levante realizarán su examen 
de ingreso en Valencia* donde djC'iga# 
el Subinspector General del Cu#ipo‘| 
pero sujetados a las normas g«A?*ale# 
ante un Tribunal de análoga compo
sición al de la Afcadem'a.

Séptima.— El Subinspector General 
remitirá diariamente al Inspeotor Ge
neral del Ouerpo las actas de pos flár 
menea.

Octava.— Todota loa aspirantes ñora» 
brados alumnoe de la Academia debe, 
rán hallares en Barcelona #& I I  4Í
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agosto y presentara© ante el oficial de 
transeúntes de la primera Zona tra
yendo cada uno un .equipo consRuL 
&o por uniforme azul, dos monje gri
ses, sábanas, toalla, ropa inteTO'*, ú ti
lles de aseo, etic.; etc., y dos par©¿: de 
ilotas, gorra y gorro de uniformo.

^Novena--Los alumnos quedaia,n so 
une ti dos a las (prescripciones q d e  se' 
dicten para el régimen interior de la 
Academia en todos sus aspectos.

Décima.— La desaprobación del eur.. 
{90 preparatorio dentro de la LLcuela 
Sao imip:ed!«rá el que el alumno conti
núe incorporado al curso si¡guient% pu 
diendo examinarse llegado e! mem en.. 
!to del ouriso preparatorio y el de apli
cación que de no ser aprobado deter
minaría la baja de la Escuela. Análo
gamente se procederá con el que no 
aprobase el curso de aplicación llega» 
do el momento de examinarse del ¿e 
perfeccionamiento. Los suspendidas en 
¡este últ'mo curso podrán tener un ex a 
men extraordinario quince días más 
tarde.

Ilmo. Sr.: En analogía con lo efec
tuado al personal d© ©se Cuerpo pro
cedente del disuelto de Seguridad y 
Asalto y a propouesta de esa Inspec
ción,

Este Ministerio lia tenido a biei) 

D. R estatuto Castilla González,

D. Eduardo Marino Hernández,

¡D, 'Gdnés Pozuelo Tercero*

D. Joaquín Ferrer Oebrián,

D. Antonio Roldán Ruiz,

I>. Pedro Regidor Herrero,

La baja de la Academia por des
aplicación, incapacidad o conducta no 
permitirá en reingreso °n la misma en 
posteriores convocatorias.

Lo participo a Y. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Barcelona, 6 de julio do 1938,
P. D.»

R. MENDEZ 
Ilímo. Sr. Inspector General del Gaei- 

po de Seguridad (Grupo Uidf-v¿ o- 
imado).

Il mo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien ascender al empleo superior 
inmediato en tu rn o , de antigüedad al 
JCapitán del Cuerpo de Seguridad 
(■Grupo Uniformado), don Eugenio 
Muñoz Hoyuela, con la afectividad en 
su nuevo empleo de esta fecha y 
efectos adminlstraítiivos a partir d.e la 
revista administrativa del próximo 
mes de Julio.

Lo que partí cip o a Y. I, p ara su 
conocimiento y demás efectos.

aprobar la siguiente rectificación da
aBoensos y antigüedades en los mis
mos con cedidos al personal proceden
te de la también di suelta Guardia Na
cí o na! Republicana desde ¡el 19 de ju

Alférez por méritos 
Teniente por O. G. 80-5-37 
¡Capitán por selección

Brigada «por lealtad 
Alférez por méritos 
Teniente por O. G. 80-5-87 
Capitán por selección

Sargento /por lealtad 
Brigada por méritos
Alférez p o r -------------- -
Teniente por O. G. 30-6-87
Capitán por selección

Teniente .por méritos 
Capitán por selección

Cabo por lealtad 
Sargento por méritos 
Brigada por méritos 
Alférez por guerra 
Teniente por <0. G. 80-5-87 
Capitán por selección

Sargento por lealtad 
Brigada por méritos 
Alférez por guerra 
Teniente por O. G. 30-5-87

Barcelona, 29 de Junio de 1988,
P, D.

R. MEÍNIDEZ
lUtmo. Sr. Inspector Ganara! del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado),

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a (bien ascender al empleo superior in
mediato, en turno de antigüedad, al 
capitán del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), DON GERMAN 
OLLERO MORIENTE, con la efectivi
dad en su nuevo empleo desde esta 
fecha y efectos administrativos a par
tir de la revista administrativa del 
próximo <mes de Julio.

¡Lo que participo a V. I., para su co
nocimiento y demias efectos. 

Barcelona, 29 de Junio de 1938.
F. D.

B. MENDEZ. 
Ilmo. Sr, Inspector General del Cuer

po de Seguridad (G. U .),

lio de 1936 hasta la fecha» curtiendo 
efectos exclusivamente para la f o mia- 
bión del escalafón correspondiente,

Lo que comunico a V, S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

81 Octubre 1936 
1,® Junio 1937 
9 Abril 1938.

19 julio 1936 
81 octubre 1836 
1.° Junio 1937 
9 Abril 1938,

19 Julio 1936
30 noviembre 1936 
81 mayo 1937.
1.° junio 1937 
9 Abril 1938

31 Diciembre 1936
'9 Abril 1938

19 julio 1936 
31 Octubre 1936
30 Noviembre 1986
31 Diciembre 1936 
1.° Junio 1937
9 Abril 193 8

1 *  Julio 1936 
f l  Octubre 1936 
S k i enero 193 7 

Junio 1937»
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¡D. Crispirlo Castillejo C ó Higa Cabo por lealtad 
Sargento ¡por méritos 
Brigada por guerra 
Alférez (por — ——-—  
Teniente por 0. G. 30-5-37 
Capitán por selección

19 Julio 19 3 6 
31 Octubre 1936 
31 Enero 1937 
81 Moyo 1937 
1.® Jumo 1937 
9 Abril 1938.

D. Leonardo Ruiz García, Teniente por 0. G. 30-5-37 l.° Junio 1937

D, Jpisó Blasco Valero, Teniente por 0. G. 30-5-37 
Capitán por selección

1.’ Junio 1937 
9 Abril 1938.

D. Régulo Nevado Pulido, Teniente por O. G. 30-5-37 1.® Junio 1937,

¡D. Ensebio Gómez Soler, Teniente por O. G. 30-5-37 
Capitán por selección

1,® Junio 1937 
9 Abril 1938.

D. Emeterio Martínez Guinea, Teniente por O. G. 30-5-37 1,° Junio 1937

D. Hipólito Sáez Serrano, Teniente por O. G, 30-5-37 1.° Junio 1937

D. Rafael Adán Morales, Teniente por O. G. 30-5..3 7 1.® Junio 1937

D. Jacinto Banceló Qchogavi i, Teniente por O. G. 30-5-37 
Capitán por selección

1.® Junio 1937 
9 Abril 1938,

X). Aurelio Parras de Francisco, Teniente por O. G. 30-5-37 
Capitán por selección

1.® Junio 1937 
& Abril 1938.

B, José María Fernández Molinos Teniente por O. G. 30-5-37 
Capitán por selección

1.° Junio 1937 
9 abril 1938

Emilio Ripollés Querol, Teniente por O. G. 30-5-37 !.•  Junio 1937

Barcelona, 27 de junio de 19*<8.
El Ministro de la Gobernación,

P. li.,
R, MENDEZ

Huno. Sr. Inspector General del Cuerpo de Seguridad (Grupo ÜJifor ¿miado),,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES-

Tilmo. Sr.: Para la mejor coordinar 
felón de los servicios encomendados al 
jOfOitísejo N'aJoio-n-ajl de la Infancia Eva- 
cnacía .se imp-oaiie Tima nueva estruotu- 
ración destinada a un<a justa definid-- 
£ ación de funciones entre los distin
tos elementos a ifdn de llevar a cabo 
con la mayor celeridad posible la (ta
rea que las atenciones' a la infancia 
¡evacuada, imiponen en estos mom/emr 
tos, ceintrajUziánidoisi© ©n secretaria 
aquellos servicios ¡de estadística qiuie 
(son comunes a diversas Consejerías.

A  tal objeto, este Mlu M erlo dfer 
poní©:

l,° —  El Consejo Nacional de la In- 
toacia Evacuada ©sitará imt^rajdo:

a) Por una PirosMenjCda.
8>) Secreta/ría.

o) Consejería de Abafi^Pi y  ipátW* 
im í t e t e  fl$ ¡G otete*

d) Ooinisiejeria de Sanidad.
(©) iCoinsíejerla de Economía y Oon- 

íalbiillijdaid.
if) Consejería de Redaciomes Exte

riores.
2.0 —  El desemperno de estos car

gos recaerá en las siguientes pensó- 
ñas:

Bresiid'enicia: Director General de 
Primera Enseñanza.

Secretaría: Enrique Aláiz.
Abastos y Avituallamiento de Colo

nias : Carlos Siaz.
Sanidad: Doña Jostefa Basfand.
¡Economía y Contabilidad: D. Víctor 

Blanco.
Reí aciones Exteriores': O. Joaquín 

(Cortés.
3.0 —  g.© autoriza m la Presidenoita 

para adscribir a los distintos serví- 
dos de coordinación del ¡Consejo el 
personal administrativo, auxiliar y su- 
bíaülterne que estima necesario, crean- 
$K> t e  Secciones que puedaa recoger 
Aquellos servicios que estafo a¡a eaxco- 
iniendadas fe t e  €o$pjej?erIia® «upramir

íLo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oonisigfüáentea 

'Biaroelona, 4 de Julio de 1938.
SEíGONí'DO' BLANIC® 

limo. Sir. Director General de Prime* 
ra Enseñanza.

limo. Sr.: Vista la instancia del íns* 
pector de Primera Enseñanza don Sal
vador Grau Martí, separado de sil 
cargo por Orden de 13 de Septiembre 
de 1936 y repuesto en el mismo por 
Orden Ministerial de 12 de Mayo últi
mo, solicitando se le asigne lugar en 
:'el Escalafón, el sueldo que con arro
go a mismo le corresponda, el percibo 
de los haberles y diferencias y la de
claración de validez de sus servicios,.

Teniendo en cuenta que la Orden 
Ministerial de 12 de Mayo citada man
da que “quede sin efecto la Orcen 
de 13 de Septiembre de 1936" y que 
el señor Grau Martí “quede repuesto 
en el referido cargo rehabilitándolo con 
todos sus derechos,

Este Ministerio ha tenido a bien
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'disponer que don Salvador Grau Ma^ 
ti tiene derecho*

Primero, —- X ^ ¿ ’ivr c upando al 
Tucar qur. A m ^  c de en el Esca- 
i „<./ >... ¡n mu. lom-s de Primevo, En- 
■eenarma como &i au> hubiese nido baja 
r-n fv»ute

o» j im o   é, m-Trucar di suelda
g , mv e ©o rr ©.opon do con arreglo a 
dicha situación eaeaJafortoü; o <iaa el 
de 12,000 pesetas anuales;

Tercero. — -1 que se cuente como 
activo para toóse }.->s derechos? si tierno 
po que. ptnnumeeio separado del ser
vicio -

Cuarto. — á. disfrutar como conse- 
'cuencia de diodo reconocimiento- loa 
haberes correspondientes al tiempo qm  
'estuvo separado del servicio y los as
censos que pueden, haberle correspon** 
'C fr> '*p *(ecir, en cuenta m
lupa. t e  > " , nao te : íCbO Pt - 
■setas desde el 14 de septiembre ele 
1936, fecha, siguiente a lia as su em% 
hasta el 7 de- noviembre de 1987;
12,000 pesetas desde ©i S de Novies&~ 
bre de 1937, fecha en que le - corres™ 
¡pmide q este su -'"te liasia
bu pesetea t e t e  de ser rehabilita- 
do y 'diferencias de 11,000 pesetas que 
le han sido acreditadlas -al posesionar
se de .nuevo a 12,000 pesetas que m
®r - q te , -

i^UsUlo, - .i „ .  ̂ r , , bilitaclfe
correspondiente se fcr* rrter las opor
tunas nóminas aercu t e  los haba
res y diferencias que se r manooen por 
la. pmstee Oten.

Lo bao a V\ l  pam s?i conocimien
to y domas ef actos*

Barcelona,, 30 de Junio de 1838.
F. D,

J. FTJIG ELIAS 
limo, señor Director General de Pri

mera Enseñanza, •

limo. Sr,; Vísta la instancia del Ins
pector de Primera Enseñanza, rñon AL 
fom- ; r-c..-;n tete Lia. jubilado fersessa- 
•menee por Orden de 8 de Abril de 
1937 y repuesto en ai cargo por Or- 
L ' joisterial de 12 úe Lí-y;o último, 
v'; 1 r- '■ cando el puerto gim le corres pea- 
‘ * 1 el Kiscaíaión, ©3 sueldo que debe

•' - tea 1 ote emite 7 te im ites y 
O' a ;<*?. y el abono del tiempo ele ser
vicios como prestados en activo, 

Teniendo en cuenta que la Orden Mi
nisterial cié 12 de Mayo 'último hace 
constar de manera terminante que 
'"'quede sin efecto la Orden de 8 de 
Abrí] ce 1937” y que d señor Basm

‘"■quede n¿pue*sfc> en 91 referido cargo,- 
reteábilitáuteite con todos. ous dere
chos;

Es ía ó óuteterio ha. tenido a bien 
«cnor q ;e ion Alfonso B-aroa Moliim 
tiene deredho:

Jteiinsm — A  oontmua? ocupando 
-m i "te or * ¿.fon clei Cuerpo de Irypoa- 
áO’Vvs de '.Primeé Emeñazma. el mí&- 
mo higar relativo que le -t^rreaponde, 
como si no hubiese tedo jubilado;

•Segundo- — A  LMiut&r M surtió 
míe noy le -corresponde con arreglo- a 
dicha situación escalafonal; .0 sea te 
i de 12,000 pesetas anual es;

Tercero. •— A que ^  cm7> * - 
activo para todos los derechos, Ai tsem-» 
•pe que estuvo jubilando;

Cuarto, — A  disfrutar como con- 
mzuencía, cío dicho recon-ooimieitifco, Mm 
í:* evenciag entre c£¿i haher activo y 
pasivo -durante el tumno oue estuvo 
jubiladc, y ±0 3  a ¿roer e pe-.ere,
haberle -corraspon,dide úr, temen.
ño en cuenta su lüg e^caaafoiml; .

.Diferencia® di© 10.000 pesetas m
11.000 pesetas deMe 8 úe En-em á® 
1937, fecha de m  mctm&o a HJdO 
¿setas hasta m 30 A TA  ¿fe 193T fe- 
:áih.a áe bu ceu po:r jubilación;

Db:crínela aei haber pasivo coüxoÓL 
dio y I:.0C' yrrÁaa dcatíc prmu a de 
May,j 1c A l  A r ? n j r- " - - 
Alt do 133 s'

Difemnc.cs del hafeér pasivo y
•12,000 p e d e s d e -  8 de Noviembre 
úe 1937, fecha -uo su ascenso a 12.000
nr Ap -1 j , claíuuiós efe

j e -t\ü¿JUtdo y Liferenecau río óLfbO 
u 3̂ que -<ia lian sido aereo'ccuas 
f r c u  onarse cié nuevo a 12.000 pe- 
setas que es mi sueldo actual, y 

Quinte. — Que por- el Habilitado 
correspondiente sa íorrauáoii ¡las opor
tunas nóminas anreditaxTo los ha ho
ras y ó 1 ' "r
la presente Orden,

Do digo f. V. I. para su conocimien
to' y ■ demás efactas.

Bareriena, 27 de Jimio de 1838,
P. IX 

J, PUIG ELIAS 
Timo, señor Director General de Pri~ 

mera A:':: e "car. sa.

Ttrno. B?.: Vista la instancia de la 
Inspectora !da Primera Enseñanza., do
ña Leonor Serrano de Pablo, separa
da de bu cargo por Orden Ministerial 
de 30 de Abril de 1937, luego jubilar 
■da 10:-:; o-samente, por Orden de 26 da 
Junio de 1937, y repuesta por últmi©

•ua u. r "vo y'’ r T r. r - v ?$»
terby do 1,7 --c, .Maya ábiimo, .:.TírJ« 
¿anclo 70 lo mr&m lugar’ on. 01 
1,Aó c A sí 1 a  i  o <■ j u o 1 o tr 1. 'i! o al
.0? . ' ñ pmuuoo 7Is 

 ̂' ’u'’ ’ ..:,' v " A . u ■''* ^  6ocJa*- 
' i-* o ,  ̂1 ¿i ' u ,u.iX-1

vt í °'olo uu ouofAa \uo A. 
’ foriúTrA} ác lo lo Ac 70 ovnóo man

ila que, "quede gdn efecto la Ornen 
7-1 'A -ííuíL y .que la maom Bea:rmm 
''naúdQ larpuootq ma o-L-^ulo '^argo 
•reSmbilitáTMola con todos mus ders*> 
m e$' v a. su ves?, dicha Orden de 2S 
-do  ̂ ' . f.' ' Jv: mi íoi apar»
lo''? y:; mi oro entilar la Ovóen de 3$ 
do A ;a  :a iJJl quo di aporca .la sm* 
paimción del ¿servicio de la señora S#® 
oran o.

Ministerio ha tenido a biem 
01 Tp'wv.v qu© doña Leonor Serrano d®
. ó"" í *. '* ‘í-r o deroob o :

r'q.qo'in. — A •:on,dxuiar omiprntil® 
oía el Aüoaíaíón ,iei Ouarpo Jxush 
pectores de Primera Eneeñamsa ek mi#» 
mo lugar relativo que te om ' " 'w ^  
como si no fcub’eqo o. aparada M
,:U

.Dcg-undo, —  A  'diatetar al sueMfe 
qu©; hoy 1© corresponde con aiTeglo a 
Tlcrha situación i^oalafonsa; o sea el 
de 12,290 pesetas anualas;

-• A que qe miente coma 
a: todos loa do,recibos el íiean*
po que priimero estuvo separada y. 
cloqpii 03 jubíl ci'da;

OiiartfA — A p>erciblr ncano cone©~
< o-o "Lo ctoño iCTo/íOcimianto leal 
Imberes no -p durante el tiem^
po o . Lr, uao 1/ ’  ̂: n ¡ : i  en- 
i.q? el haber ^etivo ,y y u v o  : >rant© 
los meAss en quo estuvo jubilada, y 
■.los mcenBO’B v-re y r j '  ’ talmrV 
rre-ñpqnidMo, 0% decir, teniendo 
ovev ■ ? cr, lugar cnerda fonal;

I'>’ô veq-oia;,3 d!'¿ 10.000 poxtas a
11 010 desde 6 de Enero de 1937, fe- 
■cha de su ascenso a 11.000 y metas, 
hasta el 25 de Junio cíe 1937, t e t e  4® 
su ces'"4 a a jubilación;

.A < lcics del haboj" pasivo ccnci> 
dhio y liTOO p desele 28 óe Ju
nio ele 1937, feoha cíe cu el2 riñ-oa- 

<''~v.A, el 7 ñe Noviembre di hOOff 
> m cuete del Labal par; ./o y 12,009 

peoctaa desde 2  ̂ *' 'avá-. de !93f,
fecha do 'su ascenso a 12.000 p’esefcas 
hasta su p-oaemóe, después dé*aer re*» 
tiabM-itada y Diferencias de. 10.000 pe
setas que le han sido acreditadas al 
•posesionarse de ñu evo a 12.000 -pes®* 
tas que es su sue-Mo actual, y • ^

Quinto, — Que por la . Hatoüitacláa:
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correspondiente se formulen las opor
tunas nóminas acreditando los habe
res y diferencias que se reconocen por 
lia presente Orden.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 27 do Junio do 1988.
P. B.

J. PUIG  ELIAS  
SUmo. señor Director General de Pri

mera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Habiéndose omitido en la 
(Orden de 3 de Marzo último dar el as
censo en corrida de escalas de I-a va
feante producida en 3 de Febrero, por 
Jubilación del Jefe de Negociado d© 
primera oíase, don Mariano Rentosa 
CJantalapiedra y reingresado al servi
cio activo, con todos sus derechos el 
(Jefe de Negociado de segunda clase, 
(don Vicente Bellido Fons,

Este Ministerio ha resuelto rectifi
car la mencionada disposición y que 
asciendan en corrida de escalas, con 
la  antigüedad que en cada caso se 
(señala, los funcionarios que a conti
nuación se relacionan y prestan sus 
(servicios en Zona leal:

Por cesantía del Oficial de Admi
nistración de primera clase, don AI- 
Iberto Rojas Torelló, por Orden de 2 
KdetL pasado mes de Febrero, asciende a 
(dicha categoría, con fecha 3 del refe
rido me&, don José Muñera López.

Por jubil.ación del Jefe de Negocia- 
ido de primera clase, don Mariano Ven-, 
tesa Oantalapiedra, por Orden de 3 
¡de Febrero último, ascienden en á del 
expresado mes; Don Julio Aragón 
Fortea, a Jefe dte Negociado de pri
mera clase Don Jesús Gaibuci© y 
Cobo de Guzmán, a Jefe de Negociado 
(de segunda clase; don Francisco Fe
rrando Asensio, a Jefe.de Negociado 
(de tercera clase, y don Emigdio Pé- 
(rez Viejo, a Oficial de Administración 
*de primera clase.

Por cesantías de ios Oficiales de Ad
ministración úe primera clase, don An
drés Gordiilo González, don Miguel 
Fernández Loaysa Pinzón, don José 
Mañas-Vázquez, don José Ruiz Alva
rez y don Pió Luis Moreno Moreno, 
(por Orden de 18 de Febrera Ultimo, 
'ascienden a dicha categoría, con fecha 
<19 del expresado mes: Don Andrés 
Hernández Corredera, don Martín Va
lero Olivas, doña María Luisa García 
Idel Val, don José Vázquez -Riesco y 
don José Parés Menéndez.

Por jubilación del Jefe de' Negocia
do de primera clase, don José Pérez 
Eanpletti,' oor Orden de 19 del referido.

mes, ascienden en 20 de Febrero: Don 
Juan Rafael del Río Cubero, a Jefe 
de Negociado de primera clase; don 
Carlos Aguilera y Ramírez de Aguile
ra, a Jefe de Negociado de segunda 
tolase; don Enrique Díaz Heredero, a 
Jefe de Negociado de tercera clase, y 
doña Rafaela Torija Alonso, a' Oficial 
de primera clase.

Por cesantía del Oficial de Adminis
tración de primera clase, don Antonio 
Palacios Ibáñez, por Orden de 19 del 
mismo mes, asciende a dicha catego
ría, con fecha del día siguiente a l(a  
•cesantía, don Teófilo García Castejón.

Por cesantía del Oficial de Adminis
tración de primera clase, don Alejan- 
ídro Ballesteros Gabardo, por Orden de 
21 del referido mes de Febrero, as
ciende a dicha categoría, en' 22 del 
(mismo mes, don Fraterno Petrus 
(Pons,

Que por los Jefes de los Centros 
donde prestan sus servicios los inte
resados, se rectifiquen las correspon
dientes diligencias de posesión, de con 
formidad con lo que se dispon© en esta 
Orden.

Todos los ascensos concedidos por 
la  presente Orden tendrán carácter 
interino, sin que éstos ascensos pre
juzguen la resolución que pueda adop 
tarso en cumplimiento del Decreto de 
27 de Septiembre de 

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 30 de Jimio de 1938.

f ,  D.
J* FCTG ELIAS

fimo, señor Subsecretario 4© Instruc
ción Pública.

Ilmo. Sr.: Vacante con fecha 20 de 
Marzo del corriente ¿año, un sueldo d© 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
del Escalafón Técnico - Administra
tivo de este Departamento, por jubi- ~ 
Ración de don Miguel Rivas Vicente, 
.dispuesta por Orden de 23 del mismo 
tees (GACETA del 30),

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo establecido en ©1 Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
(que asciendan por corrida de escalas 
toan la antigüedad de 21 de Marzo úl- ’ 
timo, los functeiarios siguientes:

Don Francisco Gómez Suárez, a Je
fe de Negociado de tercera oíase y 
'doña Eugenia Barragán Valenzuela, a 
Oficial de primera díase.

Los ascensos concedidos por la pre
sente Orden tendrán carácter interino,

•sin que estos ascensos prejuzguen la 
resolución que pueda adoptarse en eum 
(plmiiento del Derceto de 27 de Sep
tiembre de 1936.

Lo digo a V. I. para su eonocimie-ri
to y efectos.

Barcelona, 2 de Julio de 193-8..
P, D.

J. PUIG  ELIAS - 
Ilmo. señor Subsecretario de Instruc

ción Pública.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Inspección Provincial de Primera En
señanza de Barcelona, en cumplimien
to de lo que determinen las órdenes 
de 9 y 11 de septiembre último (GA~ 
CEETA del 13),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. —  Que se consideren crea
das con carácter definitivo, las siguien 
tes Escuelas Graduadas de Primera 
Enseñanza.

Martorell (Barcelona). —  Una gra
duada de catorce grados a de las 
catorce Escuelas existentes en el cas
co de la población y una graduada d© 
seis grados a base de las séfs Escuelas 
existentes te el barrio “Carreras”* 
creándose por tanto las dos plazas 
correspondientes al Director sin grar 
do, con la gratificación de 100 pesetea 
anuales,
' (Segundo. —  Que el gasto que estas 
creaciones supongan sea con cargo al 
¡crédito figurado m  el Capítulo prime
ro, Artículo primero, Grupo tercero, 
(Concepto único, del vigente presupues
to de este Departamento, y

Tercero. —  Que por quién corres
ponda, y en los términos reglamenta- 
(ríos, bq eleve propuesta para la de
signación d'e los Directores provisiona
les 'd© las Graduadas que se crean eu 
.Virtud de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

¡Barcelona, 1 de Julio de 1938.
P. D.

X PU IG  ELIAS  
Ilmo, señor Director General de F*"'5» 

mera Enseñanza,

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido los 
setenta años de edad en 12 de Junio 
del corriente años, el Jefe de Negocia
do de primera clase del Cuerpo Téc
nico - Administrativo de este Depcr- 

. tamento, don. José Guisado Polvorín, 
•con destino en el Museo Arqueológico 
‘de Sevilla,
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Bate Ministerio ha resuelto juíbiüar A 
toe&ciotfado '-¿im<ciaa&rio -con la" expre- 
teda fecha de 12 de Junio, en que 
■cumplió la edad regían: en/baria, y con 
ctt haber pasivo que por su clasifica
ción. le corresponda.
’ Lo digo a V. I, para m  conocimien
to y efectos,

Barcelona, «3 *de Julio cié 1938,
P. D,

X  PIHG ELIAS 
limo, señor Subsecretario -de Instruc

ción Pública,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

ORDENES 
Ilm o. Sr.: De conform idad con lo

propuesto por esa. Dirección general 
• y a la vista de las ‘cotiaaciomoj de m o  

"u h m¿ por .el Ministerio de Eter 
ciíügo, l r tenido a bien disponer. 

Primero. Que a f^ r t ir  del 15 del 
corriente, soíiainentn se admitan parar 
cursa,r por vía aérea con destino al 
extranjero, las cartas y tarjetas pos-

tallen, quedando d@ m ié
úvo úk, transporte, toados loa de-zuA*. ote* 
jetas de r.orr eqpondencía,

' Se^wmdo, Qne a partir úb la iseha? ' 
m ies citada, se pongan en, vigor la» 
t \ : ar  t's , r'lie a 'Continuación ft*¡ 
detallan, de los s oh raparte» que da..’ 
han percibíala de ios remitentes de !sfe 

P 'o *■„ internacional a curaa?
,í } - < r» "i '£> t

Barcelona. * de juBo d « 1838.
B. GINEiR :DE L-OS BIOS 

Bino. Sr. Director general de CWreoty

E q u iv a le n c ia  e n  p e s e t a s  d e  lo s  s o b r e p o r t e s  a  p e r c i b i r   la  c o r r e s p o n 

d e n c ia  a v ió n  c o n  destino a l Extranjero.

P A I S E S  D E  D E S  T I M O

SOBREPORTES AERES

Cartas y tarjetas postales 
Pesetas

—  E U R O P A  —

Bélgica, Francia, Gi’aix Bretaña, Países Bajos y Suiza ... ... ... ... ... ... ... ... 1*50 por 20 grs.
(Albania, Alemania, Austria,, Bulgaria, Checoslovaquia, Danzig (Ciudad libre de),

Dinamarca, Hungría, Italia, Malta (Isla de), Noruega, Polonia, Suecia, Vati
cano la Ciudad del) y Yugoslavia ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2r5G per 20 grs.

JBstonia. ~ iu Detenía, látuania, Rumania y Turquía ... w  ... FoO por 20 grs.
Unión de las Repúblicas Soviéticas Socialistas (hasta Moscou) ... ... ... ... 4* 50 .por 20 grs. . .
Grecia, Corfú y  Creta (Isla de), Castellrosso e Islas del Mar Egeo ... ... ... 3J00 por 20 grs.
Gibraltar . ... . . . .  ... .......  ... . . . .  ... ?»«. «e.*, ... ... ... ... ... ...■ »** 0f50 por 10 grs.

-  A S I A  —

Oicilia Líbano Palestina y  Siria ... «y.- ... ... ... ... ... ... ... ... ... •••• 2125 por 10 grs.
2*75 por 10 grs.

(Afganistán, Armenia y Mongolia ... ... ... ... ... ... ... ... ... ,,, ... »„■ 7'G0 por 10 gTB.
Chipre ... ... ... .......  .... ... ... ... .... ... ... ... ... ... **-■ Aid no*1 10 grs.
IJnlóii cN -r P ,, ucas Soviéticas Socialistas (más allá ele Moscou) y  Miau churla TOO por 10 grs.
BeludiiLxv 7 O ja n  ............ ... ... ... ... ... ................. . ... ... 5!00 por 10 grs.
.ludia B? d. i«cr . , . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... •5‘0G por 10 gr.B.
Rímmiiia ...... , ... ... ... ... ... ... ... .... ... ... ... ... ... ,v¿ r Jd por 1C grs.
■Irán ... ........ . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4"00 por 70 grs.
■Malaya ... ... ... .... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... m 7;G0 por 10 grs.
Ofodochina Francesa -í ,¿. ... ... ... ... 9„9 ... n.6 ... oe. .. ... 01)0 por 10 grs.
SA;T. .......  ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... _  .,v 5*d0> per 10 grs.
Houg- fu erg ■**; ... 044 ... ... ,,*• ... ,eo ,, , ... S?00 por 10 grs.
China. Fcrmoaa y Japón ... ... ... ... ... ... ... ... ... .................. ..  ... ... X2AÍ) por 10 gtu.

— A F R I C A  —

Tánger ... *.* w, ... .... ... ... ■««. . • * 0550 por 10 grs.
Egipto r.v ... ... ■... ... ... ... ... ... ... ... ... oca ... ... ... ... 2’00 por 10 grs.
Sudán F!gix>ei0 ... .......... . ... ... ... í-., ... ,v . -e... 3'00 por 10 grs,
Kenia, Tanganika, Ugasida y  Zanzíbar ... 4’0Q- por 10 grs.
■Rodesia del Norte .... w  .... ... ... .. 5 00 por 10 grs.
R odela  dal Sur ... ... ... ... 6. ' .... ............. . . 5*00 por 10 grs.
tlnión del Africa del Sur -iVV 6*00 por lO grs.
Africa del Sudoeste .... ... ... ... ..................... - 6?00 por 10 grs.
Africa Occidental Portuguesa ,-„v v,, ........ IJ00 por lO grs.’
Nyasaland ... ... ... ... ... ............ >ü̂ TVjTW' "í f*.1
Mozambique........ ,,, t-iV ... ... T

*ít DU ¿JOS; .LU
x* vv por AU ;gi3-

Africa Oriental italiana ............. v,v 6’00 por 10 grs.
Comoras (Islas) ... ... ... ... ,, . TOO por 10 grs,
Costa francesa de los Somalia ... ... v,* . , € 6J00 por 10 grs.
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P A I S E S  D E  D E S T I N O
SOBREPORTES AEREOS

Cartas y tarjetas postales 
Pesetas

Madagascar, Mauricio (Islas) y Reunión (Isla) ........... . .................  ........... . 7*00 por 10 grs.
Argelia, Marruecos (Zona francesa) ....................................  ..............................». 0*75 por 10 grs.

TOO por 10 gm  
1’50 por 10 grs,ffripolitania, y Cirenaica.................................................. ~ ...................... .

¿Africa Occidental francesa, Camerún, Cabo Verde, Congo belga, Congo francés 
Congo Medio, Costa de Marfil, Costa de Oro, Dahomey, Guinea Francesa, 
Guinea portuguesa, Liberia Mauritania, Niger, Oubangui-Chari, Senegal, Sie
rra Leona, Sudán Francés, Tchad y T o go ............... .. ................. . ....... 4*50 por 10 grs.

líifferia ....... .,. ... ... ... ... ... ............. ... ........... •»» ... ................ ................. 4*50 por 10 grs*

-  A M E R I C A  -

Alaska, Canadá y Estados Unidos de América ... ... ... ... ................. ................ 2*50 por 10 grs*
‘Antillas neerlandesas (Saba, San Eustaquio y San M&rtin), B ah amas (Islas), Cuba, 

Dominicana (República), Haití, Islas Vírgenes Británicas y de los*Estados
■ Unidos de América, Jamaica, Méjico y Puerto Rico ...................................... 3*00 por 10 grs.
Guatemala, Honduras británica, Honduras (República), Nicaragua y El Salvador

(República) ....................................... . ... ... ........  ............. ...................... 3*50 por 10 gr».
Parbados, Costa Rica, Guadalupe, Islas de Sotavento (Leeward) excepto las Islas

Vírgenes británicas, Martinica, Panamá, Zona del Canal de Panamá, Trini
dad y Tobago ... ... ... ........... . ... .......... ... ....... ■*.,............. . ...........«, 4*50 por 10 grs.

(Antillas neerlandesas (Ouragao, Aruba y Bonaire) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 8*00 por 10 grs.
Ülouador, Guayamas (Británica, francesa y neerlandesa) ... ... ... ... ... ... ........ 8* 00 por 10 grs,
ÜTenezuela ... ... ....................................  ... ... ............................................... 6*75 por 10 grs,
Colombia.......... . ... ... ....................................... * .......... . ........ ... ... ... ... 8*00 por 10 gm

10*50 por 5 gm. 
12*50 por 5 gm.Argentina, Solivia, Chile, Paraguay, Perú y Uruguay ... ... ... ... ... ... ... ... ,ít

— O O B A N I A  —

Australia, Nueva Celedonia, Nuevas Hébridas y Nueva Manda ... ... ... ............ 9*25'por 10 grs.
indias Orientales neerlandesas...... . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 7*50 por 10 grs...
•filipinas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ............  ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 10*00 por 10 grs.
Hawai (Islas) .......  ............ .......... ... .......... ... ....... .. ... ... ... ... ... ■5*50 por 10 grs.
Marianas (Islas!) y Guam (Isla) ............ ■ ... ... ......................................... . oeí 12*75 por 10 grs,

Aprobado: Barcelona, 0 de Julio de 198í
El Ministro de Comunicaciones y

Transportes, EL DIRECTOR GENERAL.
B. GiINER UE LOS RIOS Juan Arroquia

lima. Sr.: En uso de la>s £«¡cul cades
que me están. conferida», y en armo
nía con lo establecido en el apartado 
jj|) del articulo tercero del Decreto le  
él de septiembre de l&M., he acordado 
declarar separad o® definitivament j djgl 
servicio a los siguientes Agentes ra~ 
fetos* dependientes do la Administra
ción del Correo español m  Andorra*, 
tes que 0© Irán Becado a obe&eo&r las 
Ŝ nd-ene® del funcionario noa&br&do .¡m» 
fe dMtm AíMma por el Gobierno de la 
feciprúM^
. Captare éf&trttoidüf t e  la  Jgdan#al% 
|pKsién Oentríil de ¿ lU o m  ®m M 
fer anu$i <1$ U d #  f^ se t^  Anto&io 
Éfeifret
l  llaxtor» do Mam a»* ®m  kafeisr

anual de 821*25 pesetas, Francisco 
Grabiel Call.

(Cartero de San Julián de Loria, con 
el Labor anual de 1.09-6 pesetas, Franj 
©iiSíco Ti ay na Fusté.

Beatón de Andorra la Vieja a Oi> 
diño, con el haber anual de .1.500 pe
setas, José QbM ú GuiUermó.

■Peatón circular úm ñm Julián de 
(Loria a 'Magol m& «$ iralber anual de 
f  m  paletas, Flanes Roca..

-Lo dt o % T. I, a  lo» efecto* coasl- 
¡ptientes.
; k 5 te Salto te 1938.

P. D.i 

BIGARDO OASSJST 

H E  £& Pireater §«PifeJ de Cteiufm

limo. Sr,: Este Ministerio ha re
suelto .que' el Ingeniero Mecánico, Jefe 
de Admmistración de primera clase, 
don, Francisco Carlos Estibaos Echa- 
nove, ¡afecto a la Comisaría del Esta
do en la Red General de Ferrocarriles 
de 4a Tercera Región, pase con esta 
©ectia, a la situación de jubilado, con 
»©1 haber anual que por clasificación la 
corresponda, por haber cumplido, en 
dicho da  La edad reglamentaria,

Lo oue comunico a V, I,, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

■Barcelona, 1,° ele Julio de lb°8
P D.

EliFXDIO A lGNSO. 
JMno.-Sr. Subsecretario de Transpor

tas*
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE  HACIENDA Y 
ECONOMIA

Centro Oficial de ContratyuMn de 
Moneda

Cambios a partir de* día 9 de Mac* 
de I939

Compra Venta

francos franceses! 66*50 69*60
Libras esterlinas: 101*— 106*—
Dollars: 90*18 21*96
Liras: 67*50 63*60
Francos suizos: 462*1? 486*70
Beichamarks: 8*12 8*66
Belgas: 840*10 868*20
Florines: 11*84 11*89
Escudos: — —
Coranas checoalov*! 70*76 78*60
Coronas danesas:' 4*40 4*74
Coronas noruegas* 6*67; 6*87
Coronas suecas: . 6*18 £47
Pesos argentinos m#«i F28 F87

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

Existiendo vacantes de Cabos en es
te Cuerpo y siendo preciso cubrir de 
«landos las Unidades del mismo, de 
|ict»srdo oon lo ^Depuesto en la Orden 
¡fio esta Inspeoción General de fecha 
£2 ée Enero último,

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a  btéñ con
ceder el ascenso a  CABO a  los Guar
dias que a  continuación se relacionan, 
con la  antigüedad de 15 de Abril de 
1938 y efectos administrativos a  par
tir  del l .9 de Mayo siguiente.

15.° Grupo Vanguardia. Manuel B&- 
rreiro Vidal.

34.° Grupo Vanguardia. Rafael Bar- 
celó Vidal.

36.° Grupo Vanguardia. Jesús López 
Sánchez.

40.° Grupo Vanguardia. Jos6 López 
López.

11.* Grupo Urbano. Román Bermejo
Fernán.

Jafatura 2.9 Zona. Francisco Goro 
Ferrer.

Jefatura 2.* Zona. Ricardo Goro Fe-
irrer.

Barcelona, a 6 de Julio de 1938. 
EL INSPECTOR GENERAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME- 
RA ENSEÑANZA :: SECCION DE 

PRIMERA ENSEÑANZA 
Vista la comunicación de la Maes

tra propietaria de la Escuela nacional 
unitaria número 12 de Chamartín de 
la Rosa en Madrid, solicitando la t ra 
mitación oficial de su traslado como 
Maestra propietaria al Grupo Escolar 
‘I gnacio Bolívar´́ , ñor haber sido

agregada al mismo la mencionada es
cuela en la que prestaba sus servicios,

Teniendo en cuenta que por Orden 
Ministerial de 16 de Septiembre de 
19Í6, fué creada una graduada mixta 
con seis grados, en el grupo escolar 
‘Tgnacio Bolívar*’, de Chamartín de la 
Rosa, cuya Escuela se incorporó a  la 
misma y en ella sigue funcionando la 
unitaria de niñas nú-itero 12 —Barrio 
de las Cuarenta Fanegas—, !rasladan- 
do igualmente a  la Maestra nacional 
propietaria que la venía desempeñan
do doña Emilia Alvarez Velasco, y 
visto los favorables informes emitidos,

Esta Dirección General ha tenido a  
bien disponer que se considere incor
porada al Grupo Escolar “Ignacio Bo
lívar**, de Chamartín de la Rosa, la 
Escuele unitaria número 12, a  todos 
sus efectos, como una sección más de 
la misma, desempeñada por doña Emi
lia Alvares Velasco a  la que se con- 
gldefafá como maestra de Sección de 
la Graduada en dicho grupo instalar 
da, considerándola aumentada en un 
Grado o Sección.

Lo digo a  V. para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 29 de Junio de 1938. — 
El Director General, Esther Antich.

Señor Director Provincial de Pri
mera Enseñanza de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA :: SECCION DE 

PRIMERA ENSEÑANZA 
Visto el expediente gubernativo ins

truido a la Maestra Nacional de Vall- 
florida (Barcelona), doña Lucrecia Bu- 
xeda Batlle; expediente que remite la 
Inspección provincial de Primera En
señanza en 21 del actual, y 

Resúltando que por el Inspector Ins
tructor se formula el cargo d© haber 
estado la Maeátra cerca de dos me
ses ausente de su cargo, sin permiso 
legal;

Resultando que por la interesada se 
justifica la ausencia alegando que pa
dece una afección a la vista, cuyo tra 
tamiento le ha obligado a permanecer 
fuera de su residencia oficial más tiem 
po que el concedido por las autorida
des legales; extremo que prueba con 
certificación facultativa que une a 3u 
pliego de descargo;

Resultando que él informe del Ins
tructor estima que procede sea sobre
seído el expediento y que dadas las 
circunstancias oue en la Maestra con
curren se le onlena incoe el procedi
miento necesario para que se le pue
da concder la sustitución por causa 
probada de imposibilidad física; y 

Considerando que demostrado en el 
expediente por la certbícación médica 
aportada por la minina interesada; por 
las manifestaciones de la Maestra y 
por el informe del Instructor la afec
ción que la señora Buxeda padece oa 
la vista, que le diáculta enormemente 
la visión; defecto de importancia su
ma para él ejercicio profesional;

Considerando que la Maestra no re- 
une el mínimo de veinte años fijado 
para la jubilación por la legislación 
pertinente.

Esta Dirección General, de confor
midad con la propuesta de le Inspec
ción, ha resuelto que la Maestra sea 
sustituida con las formalidades y ga
rantías del capítulo X del vigente Es
tatuto del Magisterio.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 29 de Junio de 1038. —< 
El Director General, Esther Antich. : 

Señor Jefe de la Sección Adminis
trativa de Primera Enseñanza de Bar*’ 
oelona.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA :: SECCION DE 

PRIMERA ENSEÑANZA 
Vista la propuesta de esa Inspec

ción provincial de Primera Enseñanza 
pera que se declare incurra en el a r 
tículo 171 de la vigente Ley de Ins
trucción pública, por abandono de de» 
tino, a  la Maestra nacional de Jim co
sa de las Garrigas, doña Encarnecida 
Pomar;

Esta Dirección General he acedado 
declarar incursa a  dicha Maestra &9 
el citado articulo de la Ley a los ©feo- 
tos reglamentarios procedentes.

Lo digo a V. S. para eu conocimi©*- 
to y demás efectos.

Barcelona, 4 de Julia de 1938. — El 
Director General, Esther Antich.

fiefler Inspector Provincial de P ri
mera Enseñanza de Lérida en Ce» 
vera.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA :  SECCION DE 

PRIMERA ENSEÑANZA
Visto él oficio de era Inspección pro

vincial de primera Enseñanza, fecha 
20 del actual, en el que manifiesta 
que el Maestro de Las Bordas (Valle 
de Arán), don Juan Rosales, incurra 
en el artículo 171 de la vigente Lajr 
de Instrucción pública por resolución 
de este, Dirección General de 23 de Ju
nio (GACETA del 28), ha hecho sa 
presentación en dicha Oficina y Justi
ficando su tardanza en verificarla;

Esta Dirección General ha acorda
do dejar sin efecto dicha incursión.

Lo digo a V. S. para su conocimiea». 
to y demás efectos.

Barcelona, 28 de Jimio de 1938. —* 
El Director General, Esther Antich.

Señor Inspector Jefe Provincial ds 
Primera Enseñanza de Lérida en Cor
vara.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA :: SECCION DE 

PRIMERA ENSEÑANZA
Viste la instancia del Inspector ds 

Primera Enseñanza de Castellón dé la 
Plana, don Rafael Jara  Urbano, aolW 
éitande le sea levantada la note d© to» 
éursióm en el Articulo 171 de la Ley 
de Instrucción Pública que 1© fué im
puesta por Orden de 26 de Marzo úl
timo (GACETA 1 de Abril) y se l l  
conoede la excedencia o se le destine
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provisionalmente a la provincia de 
Barcelona,

Teniendo en cuenta que dicho Ins
pector se presento a las autoridades 
de este Ministerio, por no poderlo ha
cer ante las de su provincia, dentro 
del plazo de treinta 'diajs que deter
minan las disposiciones vigentes y con 
sí dorando dicha presentación equiva
lente, a los efectos legales, al reinte
gro a su destino, y visto el favorable 
Informe de la Inspección General de 
Primera Enseñanza.

Esta Dirección Generad ha acor
dado :

Primero. — Levantar al Inspector 
de referencia la citada nota de incur
sión en el Artículo 171 de la Ley de 
Instrucción Publica, y que por la Ins
pección Central de Primera Enseñan
za se proceda & la incoación del opor
tuno expediente, y

Segundo. -— Que el mencionado Ins
pector don Rafael Jara Urbano, que
de destinado provisionalmente en la 
Inspección Provincial de Primera En
señanza de Tarragona a reserva de lo 
ñue resulte del expediente a que se ha 
Echo mención.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 1 de Julio de 1938. — El 
Director General, Esther Antich.

Señor Inspector General de Primera 
Enseñanza deí Distrito de Castellón de 
la Plana, e Inspector provincial de 
primera Enseñanza de 'Tarragona.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCIA SOCIAL

DIRECCION GENERAL DE TRABA
JO. — SERVICIO DE COLOCACION 
DE OBREROS Y CRISIS DE TRA

BAJO
A efectos de lo dispuesto en el ar

ticulo quinto clel Decreto de 29 de 
Agosto de 1935, se hace público que 
ha sido solicitada carta de identidad 
profesional pana trabajar en España, 
en las condiciones que respecto de ca
da uno se indican, por los trabajado
res que a continuación se expresan:

Abadías Nocen ta (José)-, francés, 
cortador de pieles, — Casa Tapióles 
y Birretas. — Barcelona.. — 6.500 pe
setas anuales,

Affon Salomón -(Alfonso, alemán, de 
pend' — Casa Feis,. — Barcelona.
-— 1 1 i < LO ocnnas anuales.

Aguadé Jorcns (Ezequiel), argenti
no, o ndmúe, — Manufacturas 
GoL iie i1 Acaró. —- Barcelona. — 
Sueldo a comisión.

Alejandre Amores (Francisco), por
tugués, actor cin-ematcgii feo, — Sin
dicato ele la Industi 1a del Espectácu
lo. — Barcelona. — 3.004’20 pesetas 
anuales.

Altabá (Juda), griego, oñeial zapa
tero. — Taller producción de calzado 
núm. 13. — Barcelona, — 3,900’ pese
tas anuales.

Alvarez Pérez (Jesús), argentino, ca 
marero. ■— Casa Comidas Los Cara
coles. — Valencia. — 112 pesetas se
manales,

Amuehastegui Calderón (Francisco), 
mejicano, pelotari. — Frontón Valen
ciano, — Valencia. — 1.100 pesetas 
mensuales,

Anhqr Boetcher (Edgar), alemán, 
traductor, — Ricardo Cassano. — 
Barcelona, — pesetas anuales.

Antonietti Barbosa (Camilo), italia
no, dependiente, — Qomercial Algodo
nera, S. A. — Barcelona, — 7.380 pe
setas anuales,

Archs Romeu (José), francés, plan- 
chista. — Conpejo de Industria del 
Automóvil. — Barcelona. — 3.900 pe
setas anuales,

Argemí Casanova (Rogelio), argen
tino, contable,—La Híspano* Sud-Ame
ricana, E. C,# de Bréela, — Barcelo
na. 7.800 pesetas anuales.

Aris Parga (Guillermo), guatemal
teco, ayudante técnico. — Casa G. 
Aris. Barcelona. — Sueldo anual 
8.000 pesetas.

Arx Ruesch (Amold), suizo, teje
dor. — Empresa G. Ránet Camapaba- 
dal. — Barcelona, — 4.420 pesetas 
anuales.

Laámer Iiess (José), austríaco, me
cánico montador, — Casa Estampados 
Gasas Jover. — Barcelona. — 8.216 
pesetas anuales,

->azán Ques (Josefa), francesa obre
ra. — Casa Estampados Casas Jover. 
— Barcelona, — 2.808 pesetas anua
les.

Barboten Negre (Gerardo), francés, 
peón, — industrias Colectivizadas 
"Tamba". — Barcelona, — 4.836 pe
seras anuales,

Baró Baró (José), andorrano, encar
gado, —- Gasa Blava, — Barcelona. — 
6.420 pesetas míales.

Baró Fuigtlemas-a (José), andorrano 
dependiente. — Casa Blava. — Bar
celona, — 4.429’SO pesetas anuales.

Baucista (Roberto Luis), portugués, 
empleado. — Sindicato Industria de} 
Espectáculo. — Barcelona. — B.604’20 
pesetas anuales,

Beohini Miquel (Fernando), italiano, 
escultor. — Casa Bechinl, fundición de 
bronces. — Barcelona. — oAgO pese
tas anuales.

Bechinl Miquel (José), italiano, es
cultor. — Casa Bechinl. — Barcelona. 
5.460 pesetas anuales.

Rencini Tarchland (Luisa), italiana,
■ dependiente. — Industria Lactea. ’ — 
Barcelona. — 3.800 pesetas anuales.

B-enussi (Carlos), italiano, oñeial bar 
bero. — Colectividad Barberos. — Bar 
celona. — 4.080 pesetas anuales.

Boni Wiederim (Jaime), suizo, con
table. — . Casa Rocalla, E. C. — Bar
celona. — 7.794 pesetas anuales.

Mollá Gasalla (Antonio), argentino, 
tenedor de libros. — Casa Rocalla, 
E. C. — Barcelona. — 6.054 pesetas 
anuales.

Bordes Bonnecaze (Elias), francés, 
yesero. — Central Colectiva de Cons
trucciones 'de Yeso. — Barcelona. — 
6.458*40 pesetas ©míales.

Brandehíberger Soliaub (Adolfo), sui 
zo, corredor a comisión. — Talleres 
Electro - Mecánicos Gaseé. — ‘Barce
lona.

Brenciig* Gartrosa (Emilia)., .austría
ca, masajista. — Industria del Espec
táculo. — Barcelona.

Broglia Moses (Gustavo), belga, ca
jero. — Ferrocarriles de Cataluña. —* 
Barcelona. — 7.500 pesetas anuales.

Solignac Meltour (Mauricio), fran
cés, factor, — Ferrocarriles de Cata
luña. — Barcelona. — 4.320 pesetas 
anuales.

Soiignac Mañá (Casimiro), francés, 
operario. — Ferrocarriles Catalanes 
— Barcelona. — 5.040 pesetas anua
les,

Raurich Bill (Armando), suizo, cal
derero. — Ferrocarriles Catalanes. — 
Barcelona. — 5.040 pesetas anuales,

Lasnig Hanjerfort (Andrés), austría 
co, guarda pasos a nivel. — Ferroca
rriles Catalanes. — Barcelona. — Pe
setas 3.600 anuales.

Fernandez xiernámdez (Francisco), 
brasileño, peón de vía. — Ferrocarri
les Catalanes. — Barcelona. — 3.600 
pesetas anuales.

BrosgaJs Alperen (Bers Tovis), le
tón, sereno intérprete, —- Centric Ho
tel. — Barcelona. — 5.720 pesetas 
anuales. j

Brozgol Galperin (Isais), letón, sas
tre. — Barcelona.

Brozgol Ortega (Juan), letón, cor
tador. — Casa Brozgol, sastrería y con 
lecciones. — Barcelona. — 8.400 pese
tas anuales.

Buxadé Torrá (Miguel Pedro), ar
gentino, viajante. —- Casa José Molió, 
I. C.. — Manresa. — Barcelona. — 
5.400 pesetas anuales.

Caballé Sans (Manuel, cubano, es
cribiente. — Radio Films, S, A. B. —■ 
Barcelona. — 346*65 pesetas mensua
les.

Cadira Andrade (Jaime), norteame
ricano, dependiente. — Casa Ayumll
Traba!, — Barcelona. — 4,582*40 pe
setas anuales.

Calvo Vda. de Masot (Anita), fran
cesa, cajera. — Sucesores de Gaillar- 
de y Massot. — Barcelona.

Cambon Biescas (Miguel), francés, 
técnico mecánico. — Casa Eladio Es- 
cofet. — Barcelona. — 5.980 pesetas 
anuales.

Camó y Vaills (Enrique), francés, 
cocínelo. — Hostal del Sol, — Bar
celona, — 5 230 pesetas anuales.

Carné Matas (Manuel), chileno, de
pendiente, '— . Casa Carné -Matas. 
Barcelona. — 5.520 pesetas anuales.

Carné Matas (José), chileno, depen 
diente. — Casa Carné Mun. — Bar
celona. —- 5,3-R pesetas .anuales.

Castro Bustos (Aurelio), inglés, apo
derado. — Banco de Vizcaya. — Bar
celona. — 15.750 pesetas anuales.

MVrgalet Casares (Enrínue), brasi
leño alinderado. — Banco de Vizcaya.

Barcelona. — 12 OSITO peseta^ 
anuales.

Barnés Marty (Francisco), francés 
empleado escritorio. — Banco* .de \i - 
caya. — Barcelona. — 8,400 pesetas 
anuales.

Modesto Vengohechea (Miguel), fran 
cés, empleado escritorio, — Broico da 
Vizcaya. — Barcelona, — 7,700 pese-* 
tas anuales.

Palacio Arifio (Juan), argentino era 
pleado de escritorio. — Banco de VUS* 
caya. — Barcelona. — 5.07-5 peset^i 
anuales.

Palacio Armo (José María)* argén-
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tino, em pleado de escrito rio . — B an 
co de V iscaya .— B arcelona, 3.966'70
peseta*  a~ <v a

7 a*-* ’u  XT ‘ *u
's u< s * ' 0
í ,  , „ ¡ -  B arcelona. .--5.200
Tj 1 U

»p 5 ! "rr (E d u a rd o ), sui
■¿o >.f 1 ' Casa. W arner  B ros,
F  o ■ Barcelona.----? .279*92
F 1 * " 1 ql

^a . r  /u ‘^ \ .(José), ciífcano, em- 
£K a o. —  D° V a rn e r  B ros. F . N. S. 
\  rt¡ —  jk "o01a.- - -  6.172 pese tas  
anuales.

(T • o 7 1 M u  ’ 'io v ' ’ ■: A ■%u  '•'osa m a
o-Cura., -   C lavillodac! ele Peluqueros.
■ - B arcelona,

0  olí B ui’o l  (Mctu i.o) argen tino . a l
bañil. —  C.V' a Roce ha, II C. — B a r
celona. —  1 ,189 pr veías anuales.

C ligny  Drou:ird GSj tiuque), francés, 
te jed o r de gam as. — M an u fac tu ras  del 
TJLobreg'at. — B arcelona. —  6.000 pe- 
pe tas  anuales.

(Uipiv- « lo  - « 1 c3a pesa,
te . V r 1 - a l  n ao
del h  oqi\  g a : o. ; Terceto m. 
2.860 pese ta s  anuales,

C llgny M aro t (G isela) Ir r*ncesa, te 
jed o ra  de gom as. — - M¿ • ; " " tu ra s  del 
L lo b reg a t S, A. —  B arcelona. — 2.860 
p ese tas  anuales.

Colí M abre (E s teb an ’' M m vM , a u 
x ilia r  de o -."*6 o do. iM  T 's t-
lé. — r a r m - 'm ! ,  -  "7523 p r-e ta g
an u a le s

V en tu ra  A ben (AA¡ r o , ,  tu rco , 
v ia jan te . —  Saciedad Tu rile . — B a r
celona. —  8.400 p ese ta s  anuales.'

Stru.uk M ás 'Jo*-* 'M  belga, de
pendiente.. — P eo  oad j.\e .u ¿ , — B ar- 
oelona. —  7.007 p ese ta s  anuales.

C ortezón  M artín ez  (E nrique) cm lc- 
Uo, D irector. ----- I,-a U nión M c A " gp- 
■sa. —  B arcelona. — 6.420 p e a l a s  
ajo.nal.es.

^r-r-r ir  . ' 3CS,
j “ ~ ~ í_a J u a n  71 ota-

3 ¡a - a a  Mm,. — TAoo csc- 
c r  - r  c"

‘' ' ' / A i "  , , u-
p l:o n r M r . o -  Un c> 3M,
tald^g lc^  — ^  "edem a - 6 pe
se ta s  rr~

o? A A ' ~ " -e - - w ^

1 M r  ' " ■i  « m i ,  fran cés, 
&] m Mr n ; ~ m- ^  '’- t u . —

uní 11 m-> m  — P fj o _
A ’

1 v  c u  1

jode 3m re : * c v de 'Huoalajo — ¿La 
U nión M M VM , ’ca, —- 4.149’éo p ese ta s  
anuales.

M ale B ourrougue  (M aría), f r r  o cosa, 
em paque tado ra . —  As. U rJón  Me*sJúi> 
gica. —  B arcelona, — D8"'2 n e rc ta s
■&r¿ usías.

Cuan in-era R am os (R am ó n ), m ejica 
no. x l ¿ cuente. — Casa, Cuspinera,.—• 
B arcelona. ----- 6 4 20 n ese tas  anuales.

Des£salgne  Inoiu ten ( J u a n ) , francés, 
m aqum éuta li ,ó g m ,o . C asa  B a lta s a r  
B año. — B arcelona. —  6.240 pese ta s  
anuales.

D eu U u c iá  (Ja im e), pa.raguayo, em 
pleado. — Splendid C in e m a /— " B arce 

lona.
n^eü W eíkm m m  cEadolfo), alemáfi,, 

rv ■ re"'o --  Cu) <ncate de la  In d u s tr ia  - 
c  u j-m m o a . - P o rc e la n a  — 5,721 

j? c c d c >  
a. " ' - * 1  K m p (í -u llle riíio ), a lem án s

=? . ■: C],  ̂  ̂ *' \.cz„ I.UOUS-*
tu* . .o .m Jr/d  l’jj v ícf-L  — Barcelcv- 
ii" -- 6 / ‘00 Percio 1, anuales.

’'Pi Cana 1 M a n a d ) , an do rrano , 
mozo m - 1 u q ades ■— C asa  Ri» 
va y  u z i  d a . - B arcelona. —  6.616J80 
p ese tas  anu

D urán  /  na! v - r ^ }  an do rrano , de
pendien te  rem ion £ tam pados. —  C a
sa  R iva  7 V a — B arcelona . '—  
5 .,'00 p ese tas  anuales.

E m seuen  Toaboul tF cu iu n a ). f r a n 
cesa, depon di cu la. -— P , D. S ilva
S, A. — B arcelona . ~~ c "‘76 p e se ta s  
anuales.

F ern án d ez  G onzález (C arlos), a rg é n  
tino, d ibu jan te . —  G asa In d u s tr ia  Me- 
t&l-Química, S . C, . — B arcelona. —• 
6,500 pesetas* anuales.

F ín g e r F iseh e r (K u rt) , au striano , 
ingeniero . •— C ris ta le r ía s  des,M ataré , 
C. O. — B arcelona, —  12.00#‘ p e se ta s  
unu ales.

Flanclofer G a ra g a rsa  (Ju an  A lber
to ), polaco, ad m in is trad o r. —  S ind ica
to  de E sp ec tácu lo s Públicos. — B a r
celona.

!TV ov 1 l *» ,
chófer. — I r o  --- B a r
celona. — r ~ o iv u ;ues.

F o rm a d  t> - n o a u jín ) ; g ua te l- 
ruvíj V:.  ̂ o  001 In d u s tr ia  del

-u r  p  -melona.
" í v í s  ~ ^  ^E rnesto), fra n c é s

fre sa  c ” - --- I«a P rim itiv a
Faloi ••o -  v - ¿céa. —  2?25 pe
setee por ho ra ,

LVsrt J .g id rre  (lsab e l) , a rg en tin a , ta -  
qv*m ccvaógrafa . —  S ind icato  N acio
nal F c^ ro v ia iic . —  400 p ese ta s  m en
güeles.

M alle fc re ra 'F a lco  (R ogelio), a rg e n 
tino, em pleado. — üajsa Ju an  M ira, — 
V alencia. —  200 p e se ta s  m ensuales, 

f7 ■ ’ apa ^3 A as (Mariano), argentl- 
ro eV  , : — TeoFo Principa,!. — 
v - ! " r d iarias.

’e r O -v iro  (r  oun ^cj cubano, p o r
tero . —  -Jc^a V ua. ííjurrv Me. — M a
drid.

Eos t r e f "  " v  
crean  con c a p r /rd o a  p a re  A ^ r .  *»5x 
las p laza s o colocaciones ocupo d^s ~r ̂  
íes c iudadanos ex tra n je ro s  m e.. unD - 
clos, y deseen cub rirla s , deberán  m a
n ife s ta rlo  a l “Servicio  cíe Colocación 
de O breros y  C risis de T ra b a jo ” , de 
este  M inisterio , en el p lazo ebe 15 días, 
acom pañando  los certificados, docti- 
r-.ieMcs o p ru eb as que ac red iten  su  
dfí-’echo.

R as Dz . j  p acvIn fla les da
tiraba  ó ,  las  04 ci-iUS y  R eg is tro s  úo 
O oíooaclói O ore fd, y  los Ju ra d o s  M ix
tos cíe T rab a jo  d a rán  cum plim ien to  a  
lo que dispone el a rtícu lo  qu in to  del 
citarlo D ecreto, en orden a  la  publi
cidad del p resen te  anuncio,

B arcelona, 28 de Jim io  de 1938,
E l D irec to r General., 8 , Q uem ados.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
AN U N CIO

H ab ien d o  sid o  d estru id a  la  p ó liza  n ú - 
s ; 3 4 A L 7. p o ‘* " l a  Síguila*
lí~*-" ój q o ‘lio • c'L 8 de No*
vim bre* ai ‘u e  v id a  de fian.
A ntonio  P ea in  ,9̂ 0, si en el p ía- 
ko c£© tr e in ta  íM&s, a p i r t i r  de- est^  
aaim eío , no  m  presen ta , rec lam ación  
a lg u n a  w t s  dicha. C om pañía, domiel^ 
liada ,' wi ■ M adrid. ..Alcalá, 65, m  pren 
ced e rá  a  mi  anu lac ídn  y se expedirá, 
un d u p lte d o  de ía  m ism a,

m  E q u ita tiv a  (F . R .) V ida .- P . A,
-  Dj Clárente, F. Soeast,

X— I78

. ADMINISTRACION JUDICIAL

R E Q U ISIT O R IA S

¡BO'N .K>AQIT-Í.N RO'NiBA. CCRAíJ, JTJE8S 
. Á i CJ G;f DE A 65 A .L D©:L JUZiGiAíDO D 0  
CADLOSÁ. DE EOSTSARRíIA Y S il 
FAiRTIDO,

P o r ei p re sen te  níVíefco fie cita, a  doni 
Jui.ián Palv,vún, com leP iado

e-n la  P la z a  cíe San  B arto lom é" 
d:© Munoia, p a ra  u n e  d e n tro  de! téiv 
mimo d e  diez diae com parezca 
este  luugajdo para, rec ib irle  declara*» 
eíón.

47 propio tiem po  ae ? ~ a  r.o-
dus ' íia , ■ i - , . r :• o: i ¡ | i'r\ r:e^
tiones p a ra  a v e r i a r  ei P Ladero i f
u n  coerrre de [a ni i ^
n úm ero  9.415 y  c* ^  v?^o U|
fc inuníq-.r ;* : P ü  r ; i " ¡ 1%
n-ráuuca de ater í ,-  A ü g rrc D e

A corándo en  e { su m ario  4 de 193f, 
sobro  P A enes,

y o ¡m Cfílioff du "i--*ííí ' f |
J u r ip  1 9 3 i ,  —- 1F —  Di So^m*
tsyrio.

J .  0 . - 1 . 4 6 3

7/~r ~ ^*O T 7P T  RONDA CTtAü, TRES 
v M T ^  *' n 0 :'
— d e  :  ’ 1 . o  1 a  ijíaS
ERRAR R I P ,

-  -  a  iq «e a  ^odiáis !^jg
0 íc ’T'HdDP u  r ? busca  f
dM'>r Mu y  ¿ j ‘” ' .-“o **- 111 a r  Majs^
vm^ii 0 do le  que 9$
•v-^c^’r ^  j  A T u i ^ d c  *»a

tU f,.?  «o th M  t u  iV\o v 
de ' ©r hphido  lo pom ^r- o 
ríe cote Ju agado , a si como a  «la ocu^ 
vjc' i le u n a  de su rp-ropáéi'
in p, p a lló te  doce, aco rdado  eai' áí 

. i r  23 de este  año, sob re  temosá* 
ui ID xa de a rm as.

O aP o ia  d«e E n sa rr iá , a  2-5 d e  Ju n io  
de  1938. —  DI Juez . —  D3 .SiecrefS^ 
rio .

J . 0> —1 .4 W


